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PUNTOS DE SDSCRIGION.

En Madrid, en la Administración de la Imprenta Nacional» 
plaza de Pontejos (Antigua casa de Postas).

En Provincias, en todas las Administraciones de Correos. ^
En París, C. A. Saavedra, rué Taitbout, núm. 55.-—E. Denné 

Schmitz, 2, rué Favart, 2. ‘
Los ANUNCIOS Y süscRicioNES PARA LA Gaceta S6 recibén enJa Ad

ministración de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de San 
Ríoa,rdp) desde las once de la mañana hasta las cuatro y media de 
la tarde todos los dias: los festivos solamente de once á una.

Para la venta de obras y ejemplares de la Gaceta está abierto 
el despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cinco 
de la tarde, y en los dias festivos de once á una.

PRECIOS DE SUSCRICION.

M a d r id   ...........  Por un mes....................
P r o v in c ia s ,  in c lu s a s  l a s ÍFor tres meses..........

I s la s  B a le a r e s  y  C a -  > Por seis meses..........
NÁRiAs Por üh año.    .

U ltr a m a r   ............   Por tres meses .

P o r t u g a l  —   ..........  Por tres meses  -
P a r a  l o s  dem ás p u n to s  d e l  

e x t r a n j e r o .   ........... Por tres meses..............

Pesetas, Cénts.

18

28
La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Di

rector de la G a c e ta  d é  M ad rid . >
Los ejemplares sueltos, atrasados y  corrien tes, se  venden en e l 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada u n o libres de todo 
descuento.

MLRlSrERIO DE LA GUERRA.

 ̂ j Circular.
Habiendo regresado á esta corte el Teniente General 

í). Cándido Pieltain y Jpve-Huergo, S. M. Se ha
servido disponer vuelva á encargarse de la Subsecretaría 
de este Ministerio. •

De real orden lo digo á V. E. ,para su.eónocimiento y 
efectos,consiguientes. Dios guardé á V. É; muchos años; 
Madrid 1.® de Mayo de 1871.
' -  SERRANO.

Señórl:...

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Exorno. Sr. !'He dado cuenta al Rey (Q. D. G.) de la 
carta núm. ^.673 que en 1.° de Febrero del corriente año re
mite á este Ministério la Intendencia general de Hacienda 
de esas Islas en solicitud de que sé le releve de la obligacion 
que le fué impuesta, en 19 de Abril de. 1870 de contratar la 
conducción de empleados.activosó cesantes que regresan á 
la Península; ŷ considerando S. M. fundadas las razones en 
que el Intendente, dé Filipinas apoya su referida mocion 
por ser un sistema que- nunca- se habiá practicado, y que 
sólo pudo tener utilidad en las circunstancias anormales 
en que se dictó por ser considerable el número de ce
santes deténidos en el Archipiélago por falta de fondos 
para verificar el viaje, se ha servido resolver que desde 
el recibo de la presente orden en*ese Archipiélago los em
pleados trasladados ó cesantes, á quienes por la legislación 
vigente corresponda derecho al abono de pasaje á la Pe
nínsula, reciban de esas Cajas las ,̂.^50 pesetas, tipo

miento y como resolución al citado escríjfeo, de'Ja^Iiítéñ- 
dencia, entendiéndose esta, medida cqmó de' qáraptep ge
neral. Dios guarde á V. É. muchos años. Madrid ^9 de 
Abril de 1871.

] >  LOPEZ DE AYAL^.

Sr. Gobei^nador superior civil de las Islas Filipinas.

TRIBUNAL SUPREMO.

Sala segunda.
En la  villa y  eórte de Madrid , á 1.® de Marzo de 1871, en eí 

expediente núm. 47 j pendiente ante Nos sobre admisión del 
recurso;de ^easacion propuesto por Manuel Cardero Bodriguez: 

d.*' Resultando que en la madrugada del 5 de Agosto de 1869 
los guardia^ municipales de Cañete de las Torres detuvieron/á 
Manuel Cardero ^ d r ig u e z , que conducía tres eabalierías, dos 
sin aparejo, confesándoles que estas Jas.había hurtado en el 
término de Lopera: que por virtud de esía;,prueba y las demás 
censignadas en la causa la Audiencia de Granada, declarándole 
autor del referido h u rto , le céndénó' como reincidente en la 
misma especie de delito; y aplicándole las disposiciones del 
Código penal reformado más beneficiosas qqe las del anterior,> 
á 36i;meses de presidio correccional y á las demás penas ac
cesorias: '■ ■
• "S.® ‘Resultando ¡que contra esta sentencia se interpone re
curso de casación, éonforme á los casos 3.® y 4̂ ®, art. 4.® de la ley 
provisional de 18 de Junio último, citando como infringidos el 
artícu lo ,3.® del Código, que define.loque es delito frustrado, y 
el 66,' que establece la pena que,ha>de imponerse á los autores 
del mismo ,iSqpuesto que el procesado, aunque hizo cüanto es
tuvo dU su paite para apoderarse de los objetos hurtados, no 
llesíó á conseguir,su mal propósito por causas independientes 
de su voluntad:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Tomás Huet:
, 1.® Considerando que, según el art. 3.® del Código penal, hay 
delito frustrado cuando el culpable practica todos lo;s actos de 
ejecución que de.beíTÍan producir como resultado el d.eIito, y sin 
embargo no lo <producen por causasindependientes de la volun
tad del agente :

Considerando que admitidos los hechos consignados en 
la sentencia ,^!: procesado, no sólo practicó todos los actos de 
ejecución que déberian producir el hurto , sino que esos actos 
produjeron la consúmacion del delito i supuesto, que se halla
ron en su poder las caballerías hurtadas cuando fué,aprehendido 
por los guardias municipales de Cañete de las Torres:
' 3.® . Y considerando, por consiguiente^ qiie no hay el menor 
fundamento para apoyar legalmente el recurso, y que por lo 
tanto no puede ser admisible; , '

Fallamos q u e debemos- declarar y declaramos no haber lu 
gar á  su admisión , y condenamos al recurrente en las costas; 
poniéndose esta decisión en conocimiento de la Aüdiencia de 
Granada para los efectos legales., :

Así por esta sentencia, que se pdbllcará en la Ga c e t a  d e  
M a d r id  é insertará en la Colección legislativa, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Manuel Ortiz dé ¿úñiga.=Toniás 
Huet.==José María IJaro. =  Manuel León. == Fernando Perez 
de Rozas.r=Francisco de Vera.—Juan Cano Manuel.

Publicacion.==Leida y: publicada fué la anterior sentencia

por el Excmó. Sr. D. Tomás Huef, Magistrado del Tribunal 
Supremo, estándose celebrando audiencia 'pública en fa Sala 
segunda en el dia de su fecha, de que certifico como Secretario 
Relator de dicha Sala.

Madrid 1.® de Marzo de 1871.=^Emilio Fernandez Cid.

En la villa y corté de Madrid, ád.® de Marzo de 1871, en el 
expediente núm. 181 pendiente ante Nos sobre admisión del 
recurso de casación propuesto por José León Almenara y  Ga-̂  
llego:

1.® Resultando que habiéndose hallado en la tarde del 25 de 
Abril de 1867 él cadáver de Juan Bueno Correa, en una haza 
llamada Colorada, distante del pueblo de Santa Cruz como dos 
tiros de bala; reconocido por Ipŝ , Facultaítivos, apareció habia 
muerto p6r el disparo dé un arma de fuego; é instruidas dili
gencias por el Juez depriñiera instancia de Alhamá, se procedió 
contra José León Almenara Gallego, indicado como autor deP 
hecho:

Resultando que remitida la causa á la Audiencia de Gra
nada, la Sala segunda dictó sentencia, en la que declaró que el 
hecho, conforme al art. 419 del Código nuevo y  el núm. 2.® 
del .333 dél antiguo, constituyé el delito de homicidio, sin que 
eñ él hubiese concurrido circunstancia aténuante ni agra-- 
vante; y (jue por prueba de indicios suficienteméte justificados • 
su autor eí*a José León Almendra, al que coridenabá en 16años• 
de reclusión , accesorias correspondientes, indemnización de- 
2.000 pesetas á la viuda y las éostas: ^

3.® Resultando que contra éste fafio á ñoinbre del procesado • 
se ha I iñtprpuesto repurso dé ‘casación alegando iñfringldo el- 
articuló 12me la nueva ley de procedimiehtó criminal, porque- 
los indicios que la Sala acepta' corao suficientes pata penar al* 
procesado no lo son por no estar probados cual dicha ley 
exige: -  ̂ ^

Visto, siepdo Ponente el Magistrado D. José María Haro:
1.® Considerando que para la admisión de los recursos de 

casación por infracción de ley, Además de que la sentencia rer- 
aurrida y el recurrente tengan las circunstancias que exigen 
los artículos 2.® y 3.® de la  ley sobre establecimiento de la casa-

__
Gófiéidérandaqúé^eFrecúi^ehte'íl^ concréta- éólo á con

tradecir la apreéíacion dé la prueba hecha pór- la Sala senten
ciadora, alégando infringido ehart. 12 de la  nueva ley de pro
cedimiento, y semejante infracción noéstá comprendida en nin?  ̂
guno de los cinco casos del art. 4.® últimanienté citado, siendo 
además de la exclusiva competencia dél Tribunal sentenciador 
la apreciación de las pruebas;

Fallamos que debeTnos déclarar y declaramos no haber lugar 
á la admisión del recurso, con las costas al que le intérpone; y 
comuníqueseú la Sáia sentenciadora á los efectos oportunos.

Así por esta sentencia^ que se publicará en la G a c e t a  
oficial y se insertará en la Colección legislativa^ pasándose las 
copias necesarias, lo pronunciam os, mandamos y firmamos.=a 
Manuel Ortiz de Zúñiga.==Tomás Huet.=José María Haro.=M a • 
nuél Leon.=Fernando Perez de Rozas.=Francisco de V era.=  
Juan Cano> Manuel.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. José María H aro, Magistrado del T ri
bunal Supremo , estándose celebrando audiencia pública en la 
Sala segunda en el dia de hoy, de que certifico como Secretario 
Relator de dicha Sala.

Madrid 1.® de Marzo de i871.=Em ilio  Fernandez Cid.

ADMINISTRACION CENTRAL,

M lN lS T S m O  DS ESTkDO.

Subsecretaría.
B e s p a e l io s  te le g ; r á í ic o s .

V e r s a l l e s  1.® de Mayo, á las diez y veintisiete minutos de la 
noche: ■

«Sin duda se han suscitado dificultades sobre la rendición 
del fuerte de Issy, pues sigue en poder de los sublevados. Esta 
tarde han vuelto á hacer algunos disparos. Siguen cayendo pri- 
sioneros.

E l Sr. Ministro del Interior ha manifestado en la Asamblea 
que por los resultados conocidos de las elecciones municipales, 
estas se habían hecho con regularidad y órden, excepto en un 
barrio de Lyon y en Angers.»

V e r ís a l le s  %de Mayo, á las once y quince minutos de la ma- 
nana:

«La incuria de Oluseret, que según d ic e  la ha com
prometido la posesión del fuerte de Issy , h a  sido causa de la 
destitución y prisión de aquel Delegado de la Guerra. La Com- 
mune ha creado un Comité de Salud públita con los poderes 
más latos, compuesto de  c in c o  miembros, éntre los cuales figura 
Félix Pyat.»

V e i* » a lle s  2 de Mayo, á las nueve y cuarenta m inutos de 
la noche: •

«Esta tarde ha habido un gran fuego de f u s i l e r í a e l  pue
blo de Issy, contestando el fuerte con'mijy poco 
Olaniard ha tenido lugar un reñido eombaté j apoderándose las

tropas de la estación del camino de hierro y haciendo muchos 
prisioneros, de los cuales una parte ha llegado ya á Versalles, 

Según el Journal offíciel, el resultado de las elecciones es 
altam ente satisfactorio.»

 ̂ Sección de Asuntos judiGÍáles.

El Cónsul de España en Perpiñan ha participado á este Mi
nisterio el fallecimiento de los súbditos españoles siguientes: * 

José Ripolé, jornáléró , de 24 años dé edad, natural de Cher- 
t a , provincia de Tarragona, ocurrido .eld ia d.® de Marzo de este
año. ' ■ ■ ■  ̂ . . .  . . ;     ..........  ̂ ■■ .

Miguel Jú stiques, soltera^, dé 33 años de edad, natural de 
Pamplona y de oficio heri^Ó ^ fallécidó 18 de igual mes y
a ñ o . . ,  ..........  ;  .............^  ̂ :

Lo que se anuncia para que llegue á conocimiento de sus 
respectivas fam ilias; debiendo advertir que los dós han falle
cido sin dejar bieñés de ninguna especie.

lIlIlfZSTERZO DE HAGXENDA.

Departáinentó de EmisiOD , Teneduría del Gran Libro 
de la DireGGÍon general de la Deuda pública.

. Habiendo, acudido á estas oficinas D. Félix . Mendaz solici
tando la expedición por duplicado de la factura-resguardo n ú 
mero 1,495, bajo la cual presentó al cobro del semestre de 1.* 
de Enero próximo pasado los cinco cupones de la renta perpé- 
tua del 3 por 100, señalados con los números, séries y valores 
que se expresan á continuación, mediante'que el primitivo res
guardo sufrió extravío, la Junta de la D euda, prévia instruc
ción del oportuno expediente, ha acordado en 14 del actual que

dA áe esta capital el
extravío .desdicha, factura-resguardo á fin de que si alguna 
persona tuviese, que intentar reclamación Ja deduzca en el tér
mino de 30 d ias, á contar desde la presente publicación; en la 
intelig^encia que de no verificarlo en el citado plazo se consi
derará nulo y sin ningun''valor el expresado resguardo, y se 
librará otro duplicado con objeto de que el interesado le pueda 
hacer efectivo.

1 cupón, séríe A  , núm. 11.425 Escudos 1‘500
2 » » D » 3.594 y  3.595 » 60
1 » » E  )) 4.404 ' » 75
1 : » . » F  » 4.520 »- 150

5 cupones. Escudos 286^500

Madrid 18 de Abril de 187i.=E stéban  Mor ales.==V.®'B.®= 
El Director general, Heredia.

Departamento de Liquidación 
de la Dirección general de la Deuda pública.

SECCION 4.*^N B G 0C IA D 0 2.® , ■

Relación de los expedientes de los ramos que se expresarán a 
continuación en que han re'caido áctterdos de este Departa
mento, que deben notificarse a los:interesados, la cual se p ii^  
blica en cumplimiento de lo que dispone el art. 24 dé la ins-~ 
truccion deS de Diciembre de á fin de que se presenten  
á firmar e l ertterádo y aduzcan las justiflcaeione^ que se han 
considerado necesarias en los plazos'al efecte sénalddos y que 
abajo se expresan; en Id inteligencia de que no  ̂ verificándolo 
asi se resolverá por la Junta lo que corresponda en el estado 
de instrucción que tengan los expedientes.

CON TÉRMINO DE CUATRO MI SE"*

Ramo de Deuda con interés pasada á la de sin  él.
; Interesado el Duq.ue.de Almenara, Marqués de Villel, apode

rado D. Juan Tró y Ortolano.
Idem D. José Fernandez Urria, apoderado D. Angel Fernan

dez y Fernandez.
Ramo de presas inglesas. >

Interesado D. Juan García Falencia, apoderado D. Rafael 
Franco.' -

Id em  D. Antónib G utiérrez, apoderado D. Salvador María 
de Ory. . ‘

Idpm D. Miguel Martinez de Tejada, apoderados sus 'here- 
derosí

CON TÉRMINO DE TRES MESES.

Ramo de presas francesas.

Interesados los heréderos de D. Agustín F errad o , apoderado 
D. Pedro Pastor y Maseda.

Ramo de haberes.
Interesado D. Cárlos Sagrario , apoderado D. Manual L e- 

désma.
Madrid 10 de Marzo de 18 7 1 .^  E l Jefe del Departamento de 

Liquidación, P. O ., Gregorio Zapatería. ==V.® B.®=  ̂Eí Director 
general , Heredia.
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CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS,

Su situuG ion en 30 de Noviembre c|e l870 .

ACTIVO.

Existencias en la Caja central....................................
Idem en las de las sucursales .......................
Remesas entre las Cajas      x : -----¿ .
Giroa...................... ..................... ..
Depósitos al 6 por 100 amortizados   .......................
Beneficio y quebranto dd giros^\. ................. ...
Intereses de depósitoi#^0uen1áEi an tifu a .................
Diferencia en la reducción dé escudos á pesetas... 
Fracciones para completar bonos.. . . . . . . . . . . .  .
Residuos de resguardos de depósitos.  ------. . . . .
Tesoro público.—Cuenta de suplementos . . . . . . . . .
Intereses de efectos depositados— . . , . . . . . . . . . .

■ * ' T o ta l es

PASIVO.

m e t í l i c o .

Pesetas.

S.d33.468‘4.3 
1.972.7S8‘48 

3J8.l62‘05 
8|9.468‘13 
m 3 4 1 ‘73 
/ '7.984‘86

0‘01

79.M8‘94

640.3M‘43

6.547.994‘36

Depósitos necesarios por contratos y  fianzas.------
Idem id. de Propios............................ .................. ......
Idem sin interés.—Cuenta antigua. . . . . . . . . . . .
Idem para subastas. .....................................
Idem voluntarios,,...................................................   -
Idem in terinos. ...............        -
Derechos de custodia - ...................................  -
Fracciones para completar bonos.   ................     <
Intereses de bonos.................................................    .
Idem de efectos depositados.. . . ......................... .
Depósitos.al 6 por 100 am urt'zadbs.................. ......
Intereses de depósitos al 6 por iOO. ......................
Gastos generales de Caja —Personal. . . . . . . . . . . .
Idem id.—Material---------- ------------------ -------------
Cuentas corrientes.......................................................
Reintegro de intereses y descuento del 5 por 100.
Pagarés del Tesoro.......................................................
Bonos.—Exceso de garantía.......................................
Compensación de intereses de bonos.. . . . . . . . . . .
Impuesto de 5 por 100 sobre la renta— ------ ----
Resguardos de depósito...............................................
Residuos de id .  ........................... ..........................

T o t a l e s .

4, 195.S5S‘31
»

407.698‘g3

lS7.530‘4i
10.440*85

.573.'717^1£

: 5.957*27
404*14 
684^86 

194.296*49 
1.893*65

119*03

6.547.994*36

V alor, nomina]/;

647.018.855*01
13.715.042*16

660.733.897*17

142.384.864*91

2.750.987*21
513.708.143*73

1.710.375*52

179.525*80

660.733.897*17

í o n o s  DEL TESORO.

V alor al 80 por 100.

'  Pesetas.

148.963.523*08

4,685.332"18
j) '/■
)) '̂'vf

3.86&^50‘2§

10.629*40

52.576*98

157.580.911*89

16.658.019^48
41.104.698*64

1.583.926‘7d

4.706.747*66

441.106*64
586.804*09
151.748*27

92.219.443*36
128.417*05

157.580.911*89

Madrid 30 de Abril dé 1871.—E l Contador, Jobé’M aría‘GamacliCK=^V.®-B.®==Él Director general, ̂ Esftoriaza.

MXniSTÜRIO DE DA GOBERNACION.

Dirección general de Comunicaciones.
Condiciones bajo las cuales ha de s(yiarse á pública subastada

conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Vich y
Puigcerdá.
1.* El contratista se obliga á conducir á caballo ó en car

ruaje de ida y vuelta desde Vich á Puigcerdá la corresponden
cia y periódicos que le fueren entregados, sin excepción de 
ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los paquetes dirigi
dos á cada pueblo , y recogiendo los que de ellos partan para 
otros destinos. ^

2.* La distanciá de 88 kilómetros que comprende esta con-‘ 
dueeio® debe ser recorrida en trece horas; y las de entrada y 
salida palos pueblos dél tránsito y extremos se fijarán en el iti
nerario que forme la-Direccion general de Comunicaciones, que 
podrá alterar según convenga al mejor servicio.

3.* Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida- 
menií e exigirá ah contratista en, el.papel correspondiente la 
m ulta de 10 pesetas por cada cuarto de hora; y á.la tercera falta 
de estae pecie podrá rescindirse el contrato , abonando además 
dicho contratista los perjuicios que- se originen al Estado.

4.* Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías > mayores si
tuadas en los puntos más convenientes de la línea , á juicio del 
Jefe de Comunicaciones de Barcelona. .

5.* Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.*̂  Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de la correspondencia que se le entregue.

7 /  Será obligación del contratista correr los extraordina
rios del servicio que ocurran-^ cobrando su importe a l precio 
establecido en el reglamento de Postas vigente.

8.‘ Si por faltar el contratista á cualquiera de las condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su acción coptra la 
fianza y bienes de aquel.

9.* La cantidad en que quede rematada la conducción se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la referida Sección de 
Comunicaciones de Barcelona.

10. E l contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
en quedé principio el servicio, cuyo dia se fijará aPcom u
nicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el con- 
traíti^ta á la Administración principal respectiva s ise  despide 
del servicio á fin de que con oportunidad pueda precederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que im
pidiesen, un nuevo remate ó hubiere que proceder á un segun
do* el contratista tendrá Obligación de continuar por la tácita 
tres^meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si el con
tratista no se despidiera del servicio , lá Administración podrá 
subastarlo nuevamente una vez terminado el compromiso, si 
así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solicitara.^ Los 
tres meses de despedida cualquiera que sea la época en que se 
haga una vez terminado el conirato, empeza.rán á contarse desde 
el dia en que se reciba la comúnicacion.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario 
variar en parte la línea designada, y dirigir la correspondencia 
por otro ú otros puntos, serán de cuenta del contratista los gas
tos que esta alteración ocasione sin derecho á indemnización 
alguna; pero si el número de las expediciones se aumentase, ó re- 
s u ltp e  de la variación aumento ó disminución de distancias, el 
Gobierno determinará el abono ó rebaja de la parte correspon

diente de la asignación á prorata, Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar, dentro del término de los 15 
dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se aviene ó no á 
continuar el servicio por la nueva línea que se adopte; en caso 
de negativa queda al Gobierno el derecho de subastar nueva
mente el servicio de que se trata. Si hubiese necesidad de supri
mir la línea, el Gobierno avisará al contratista con un mes de 
anticipación para que retire el servicio, sin que tenga este de
recho á indemnización. /

13. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletines ofi
ciales de las provincias de Barcelona y Gerona y por los demás 
medios acostumbrados , y tendrá lugar ante los Gobernadores 
do dichas provincias y Alcaldes de Vich y Puigcerdá, asistidos 
de los Jefes de Comunicaciones de los mismos puntos, el dia 26 
de Mayo próximo, á la b o ra  y en el local que señalen dichas 
Autoridades.

14* El tipo máximo para el remate^será la cantidad de 6.000 
pesetas anuales, no pudiendo admitirse proposición que exceda 
de esta suma. V

15. Para presentarse como licitador será condición precisa 
depositar préviamehte en una de las Tesorerías de Hacienda 
pública de las provincias citadas ó en otra de ias  Administracio
nes de Rentas de Vich ó Puigcerdá, como dependencias de la Caja 
general de Depósitos, la suma de 600 pesetas en m etálico , ó su 
equivalente en títulos de la Deuda del E stado ; la c u a l, con
cluido el acto del remate, será devuelta á los interesados, mé- 
nos la correspondiente al mejor postor, que quedará en depó
sito en las ofióinas del Gobierno para su formalizácion en la 
sucursal de los de la provincia tan pronto como se reciba la 
adjudicación definitiva del servicio.
. 16. Las proposiciones se harán en pliego éerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el lipitador se compromete á 
prestar el serv ic io , así como su domicilio y firm a, ó la de per
sona autorizada cuando no sepa escribir. A, este pliego se unirá 
la carta de pago original que acredlite haberse hecho el depósito 
prevenido en la  condición anterior, y una certificación expedida 
por el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud le g a l, buena conducta , y que cuenta con re
cursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la media 
hóra anterior á la fijada para dar principio al acto, y una vez en
tregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la fór
mula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo diario 
desde Vich á Puigcerdá y vice versa por el precio d e . . . . .  pe
setas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por S. M. ^

(Firma del proponente y señas de su domicilio.)»
•foda proposición que no se halle redactada en estos térm i

nos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, será 
desechada. —

19. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extenderá 
el acta del remate, declarándose este en favor dél mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cüal se rem itirá
inmediatamente el expediente al Gobierno. ^  ,

20. Si de la comparación dê  las proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el acto nueva 
licitaciop á la voz por espacio de media hora, pero sólo entre los 
autores ^  las propuestas que hubiesen causado el empate.

21. iiecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura púb lica , siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias sim ples, y otra

en el papel sellado correspondiente para la Dirección general 
de Comunicaciones.

22. Contratadoicl servicio, nq se podrá subarrendar» ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

23. E l rematante quedará sujeto á lo que previeneel art. 5.® 
del real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese las 
condiciones que deba lléñar para el otorgamiento de la escritura* 
ó impidiese que esta tenga efecto en el término que se ie señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan , como iguálñiente! la^formá y concepto dé la 
s ú b i t a ,  queda siempre resérvada' al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el ao4;a 
de remate, teniendo siempre en cuenta el •mejonservicio público,

Madrid 12 de Abril de 1871.===E1 Director general, Víctor Ba- 
laguer.

1.'

Pliego d^ condicionas baj las cuales se saca d públim subasta
la construcción deHres cfisetas dér amarre para los cables de 

B  las Baleares. ^
C ^D IO IO N E S G EipR A LES,.

La subasta s e ^ e le l^ rá  por pliegos cerrados en la forma 
■qúe previeno i á  instrucción de iOdé^Juíio de 1861, verificán
dose en los locales que ocupan las estaciones telegráficas de 
Palm a, Giudadela é íbiza* el dia 24 de Mayo, á las dos de la 
tarde. i.  ̂ ■

2.  ̂ Las propósicionés se redactarán eh la  ̂ñoHiiá%iguiente: 
«Me obligo á construir tres casetas para los amarres de los ca
bles telegráficos, una en cala Moli, en la isla de Ibiza; otra en 
cala Molí, en la isla de Mallorca, y otra en cala Guarda, en. la isla 
dé Menorca, con sujeción en un todo a l  pliego de condiciones 
publicado en ta l fecha; y 'p a ra  seguridad de esta proposición 
presento el adjunto documéntó qué aéiíedita haber depositado 
en la Tesorería de Palma la fianza de tantas'pesetas , iniporte 
del 5 por 100 de las referidas casetas que me'.conáproinéto á 
construir en los puntos y por los ppeoios indicados.»

3.  ̂ Toda proposición que no se halle redactada en los tér« 
minos citados, que exceda de los precios que se fijan como tipos, 
ó que tenga modificaciones ó cláusulas condicionales, se ten-, 
drá por no hecha pam el QlliSarfiel vemate;

4.  ̂ A toda proposición acompañará en distinto pliego y con 
el mismo lem a/otrq con la firma y expresión ídeh domicilio del 
proponente. '  ̂ . v

5.  ̂ El remate no producirá obligación hasta que en vista 
del resultado de la subasta recaígala aprobación superior. Cua
lesquiera que sean los resultados dé las proposiciones que se 
hagan, como igualmente la forma y concepto de la subasta, que
da siempre reservado al Ministerio de la Gobernación l a . libre 
facultad de aprobar ó ño définítivaméñte el ácta del remáte, 
teniéndose siempre en cuenta él mejor servicio público*

6.* Si resultasen, dos ó más proposiciones iguales, se, proce
derá en el acto á nueva iiciiacion verbal, qué será ábierta úni
camente entre sus autores, durando por lo ménos 40 miniítos, 
pasados los cuales concluirá cuando lo disponga el Presidente, 
apercibiéndolo ántes por tres veces. Si las proposiciones igua
les proviniesen de distintos puntos, se señalará dia para quedos 
postores que hayan preséntado proposiciones iguales en un 
todo acudan á Palm a á verificar el acto de nueva licitación en 
los términos arriba, consignados.

7.*̂  Los pliegos berrados^se entregarán en el acto de la su
basta duran te la.‘prim era media hora, pasada la cual el Presi
dente'declarará .terminado^el plazo pará su  admisión, y se-pro
cederá al r é m a té j^ 'v  . í ^   ̂ , ‘

fi.*" Llegado este caso, y ántes de abrirse los pliegos presen
tados, podrán sus autores manifestar las dudas que se les ofrez
can ó pedir las aclaraciones necesarias; en la inteligencia de 
que una vez abierto el primer pliego no se adm itirá explica
ción ni Observación alguna que interrum pa el acto.

9.® Se procederá en seguida á abrir los pliegos presentados, 
desechándose desde luego los que no se hallen exactamente con
formes al modelo prescrito y los que no vayan acompañados 
de la correspondiente garantía, adjudicándose el remate provi- 
sioñalniente á favor del postor que presente mayores ventajas 
en el conjunto débservicio.

40. Los dDcument.QS,^qm,Ji.qce'diteii los.>d.epósitos se devol
verán en el acto á los licitádorés cuyas proposiciones sean des^ 
echadas; y aquel á  quien se; adjudiqué^el spryicio por la Supe
rioridad aum entará el su jo  hasta el 40 por 100 de la cantidad 
en que se remate la construcción de las casetas. Si este faltare 
al cumplimiento de alguno. de los artículos de este pliego de 
condiciones, perderá su depósito sin derecho á reclamación.

44. Lás proposiciones se admitirán por separado para’cada 
un,a de las casetas ó en conjunto para las tres, siendo preferida 
en igualdad ‘de circunstancias la que'comprenda el total del 
servicio.

42. Hecha la adjudicación por la Superioridad , sé formali
zará un contrato particular en papel sellado correspondiente á 
la cuantía dehservicio, siendo de cuenta del éontratista^los gas
tos que sé ocasionen.

CONDICIONES f a c u l t a t i v a s . '

4.® Cada caseta comprenderá un área de cuatro metros cua
drados, ó sea un cuadro de\d os metros de lado.

2.® Descansará sobre un cimiento de mampostería ordinaria 
de QoijoO do profundidad por 0,87 de ancho.

3.® El mortero ó mezcla que sé empléé para el cimiento se 
formará con partes iguales de cal grasp, recientemente apagada 
y arena de rio. •

4.® El agua que se emplee, tanto para la conféceion del mor
tero como para la del yeso, será precisamente dulce ó potable, y 
de ninguna manera deberá usarse para éllo la d e lm ar./

5.® Los cuatro macizos ó paredes' arrancárán désde 0® ,4 de 
profundidad. Se construirán con, piedras de das que en el país 
se las titula Marés de 0,30 de grueso, de buena calidad, bien 
planas sus caras, ihidienáo úna profundidad dé 0“  ,025 sus ra
nuras de unión, elevadas en obrador hilañas horizontales hasta 
dos metros dé M túra sobré e l piso, y énlucMos después sus p a 
ramentos exterióres. En dos miacizos opuestos.se continuará su 
copstruccioh én forma de cuchillo para tejado á dos aguaSj 
dando á su montera úna altura de 0j60. \ ••

0.® Estos cuchillos Tecibrrán una hilera de madera de 0,80 
por 0,05 de sección y colocada de eánto, la Cual recibirá á m e
dias cajas y clavados los extremos de seis|viguetas .por cada 
lado, que con sección d |  0,70 por 0,04 servirán para asiento de 
las hojas de Marés* llaniiadas en el país m itjans p rin^ , sobre que 
deben colocárse las tejas, recibidas todas con yeso ú mortero. ;

7.® En el centroide prio de los macizos de montera se dejará 
el hueco necesario para la colocación de una puerta de 4*» ,80 
de alto por 0,80 de ancho, y en el centro también del macizo 
opuesto otro para una ventana cuadrada de 0,60 por lado.

8.®-̂  E l piso interior deberá estar bien horizontal y cubierto 
con una capa de hormigón fino de 0,03 de espesor. '

9.® Tanto la puerta como la ventana serán de una hojalde 
pino del país ó de Castilla, construidas cOn marco á caja y es
piga de 0,08 por 0,05 de seceiop, y con dos travesanos en sus 
tercios. Este armado recibirá un tablero liso de 0,025 de espe
sor, machiembradas sus juntas y clavado á 're  vite ̂  tanto, en el 
marco como en los travesanos. '

40* La ventana llevará por su parte interior un postigo con
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cristales y dos fuertes pasadores de hierro para asegurar perfec
tamente la hoja maciza. La puerta llevará dos fuertes cerradu
ras, colocadas hácia< los tércios de su altura y que ohedezcan 

, áml3as á una sola y segura llave.
 ̂ i i .  . A Q“ 80 de altura se colocará en el interior adaptado al 

macizo delá izquierda de la puerta, y con entrada dé ,0,0^ éh el 
de esta y en : el dé la ventana, un tablero d e , dq largo 
por 0,40 de; ancho y 0,0^5 de grueso, con un travesaño y pié fíjo 
eii éu céntró.

1^. La caseta se dotará de dos fuertes baUquétás de pino con 
asiento de 0,50 de largo por 0,^5 de ancho cadá una.

CONDICIONES ECONÓMICAS.'
1.  ̂ Para el otorgamiento del contrató á que se refiere el a r

tículo de las condiciones generales Se consignará como 
fianza en la sucursal de la Cam general de Depósitos ó en la 
Tesorería de Palma el 10 por 100 de la cantidad en que se hu 
biese verificado él remate, cuyo depósito quedará ' en garantía 
hasta la. terminación de la obra.

Será obligación dél contratista otorgar el contrato en el 
punto en que haya presentado su proposición en el término de 
15 diás , á contar desde la fecha en que se le comunique la 
aprobación del .rem até, bajo, pérdida del depósito que se exija 
para tomar parte en él, sin íperjuició de los derechos que á la 
Administración competen por el art. 5.® del decreto de S7 de 
Febrero de l85% aéérca ¿el modo de efectuar los contratos de
servicios púhlicósi V

3.'.̂  El précio máximo por qué se admiten propósicíones será 
d̂e SitS'pesetas céntimos cada una de las casetas, de Ibiza y 

Menorca, y 178 pesetas 40 céntimos la de Mallorca.
- 4.  ̂ Será obligación del contratista tener terminadas las tres 

.casetas en el plazo de 30 dias , á contar dééde la fecha en que 
' se comunique la aprobación de la subasta.

5.̂  Se abonará su importe al contratista por libramientos 
contra la Tesorería de Palma cuando acredite por medio de cer
tificado del encargado de reconocer y recibir las casetas que 
han sido construidas con arreglo á éóntrata.

6;.*' El contratista queda ébligado á las decisiones de las Au
toridades y Tribunales adm inistrátivos establecidos por las 
leyes y órdenes vigentes en todo lo relativo á las cuestiones 
que pueda tener con la Adiííihistracioñ sobre lá  ejecución de su 
contrato, renunciando al derecho común y á todo fuero especial.

Madrid ^7  de Abril de Í871.:í=El Director general, Víctor 
Balaguer.

n ilN lS T E R lO  DE FOM ENTO.

Dirección general de Instrucción publica. ,
Resultando vacante .en la Facultad de. Filosofía y Letras de 

Salamanca la cátedra de Lengua griega, dotada con 3.00Q pese
tas, que según el art. dé la ley de 9 áe Setiembre de 1857 y 
el a.® del reglamento de 15 de Enero de 187(L corresponde al 
concurso, se anuncia al público, uon arreglo á  lo^dispuesto ep el 
artículo 47 de dicho reglamento, á fin de que los Gatedráticos que 
deseen ser trasladados á ella ó estén comprendidos en el ar
tículo 177 de dicha ley, ó se hallen excedentes, puedan solici
tarla en él plazo improrogable de ^Odias, á contar desde la pú- 
bilcacion de este anuncio en la G aceta.

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que des
empeñen ó hayan desempeñádo en propiedad y por oposición 
otra de igual sueldo y categoría y tengan el título de Doctor en 
dicha Facultad. Los Catedráticos en activo servicio .elevarán 
sus solicitudes á esta Dirección geher%l pon conductp 
cano de la Facultad ó del Director del Instituto, jó . Escuela^ éh 
que sirvan, y los qúe no estén en el ejérciciode la-énseñanza lo 
harán también á esta Dirección por conducto d il  Jefe del esta
blecimiento donde hubieren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 'del expresado, reglamento, 
este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias;. lo.qqa;l se advierte para que las Autoridades respec
tivas dispongan que así se verifique desde luego sin más aviso 
que eLpresente.

Madrid 45 de Abril de 487 i.= E I Director general, Juan 
Valera.

Dirección general de Agricultura , Industria y Comercio.
Relación de las marcas cuya propiedad han solicitado lois dueños 
f de las fábricas que á continuación se expresan, la cual se p u 

blica con arreglo á lo dispuesto por real decreto ¿e SO de No- 
'üie'itíbre de iS^Q. ' ,
43. Baltasar Géns .y Porras.—Un rótulo para colocar en el, 

frontis del edificio, ovalado, qne dice: Fundicioníde luerr(> P r i
m itiva Vdenciana de Baltasar Gens, calle de Murviedro, ex- 
t r a m u r o s . á fundición dé hierro.—Se halla-estable- 
eida la fábrica extramuros de la ciudad de Valencia.

*D. Enrique Ferrer y Valor.—Gara 4.®—Un busto de hombre 
con sombra de colores, y un"letrero debajo que dice: El Doc
tor M. Raspal; debajo un cisne con los atributos fie t eóniercio; 
arriba, otro letrero que dice: Doy al fumador salud por poder de 
m i mrtud: todo cercado de file te.-G ara Un adorno figu
ran do un escudo, y á ámbos lados y d ^ a jo  letreros que dicen: 
Papel higiénico alcanforado. (Adorno) Fábrica de Enrique Fér- 
rer y Valor. {Á.dovno) Progresa la invención: todo cercado de 

. filete.—Se aplica á libritos de papel de fumar.—Se halla está- 
•blecida la fábrica en Madrid.

D. Isidro Ferrer y Valor.—Gara- 4*̂ —Representa un móliñó 
de viento con sus aspas' cubiertas y rodeado de pilares. En pri
mer término se ve un púenté, y en segundo úii cáserío. Al pié 
las figuras de D. Quijote y Sancho Panza: todo cercado de fi
lete'—Gara Un letrero que dice: Fábrica de libritos y carte
ras de Isidro Ferrer y Valor, Alcoy, Papel de hilo : todo cer
cado de orla.—Gara 3.“—Un cuadro cércado de filete con un 
aviso para los f umadores. En el interior lleva dos papelitos azu - 
Ies, de los cuales en el uno se leerá al t r a s p a r e n t e Ferrer 
y Valor, y en el otro se verá un molino-de viento , también al 
trasparente.—Se aplica á libritos de fumar.—Se halla estable
cida la fábrica en Madrid.

p . Gamilo Perez y Llopis.—El Gristiano c o n q u is ta d o r ,a ,  
cubierta superior representa una murallá, á cuyo pié se ven dos 
moros, uno de ellos tendido ó muerto, S de rodillas, con

. una gumía en la  mano derecha y un escudo en la  izquierda, y 
con la vista fija en un ginete que figura ser aparecidó sobré di
cha murallá, en actitud de disparar contra aquel una flecha que 
tiene en la mano derecha. El ginete viste traje romano, con una 
pluma en el casco, y su caballo se sostiene con las dos patas tra
seras. En los ángulos superiores dé esta cubierta y envueltos 
entre nubes se distinguén dos ángeles, y debajo de todas las 
antedichas figuras hay un rotuló que dice: Propia de Camilo 
Perez y Llopis,Y k continuación y eu dos líneas El Cristiano 
eonquistador. La cubierta inferior es una hermosa orla de ca
prichoso dibujo y  de forma rectangular, en cuyo centro se lee: 
Fábrica de CamMo Perez y Llopis , Alcoyi— Se aplica á libritos 
de fumar.—Se halla establecida la fábrica en Alcoy , provincia 
de Alicante.

D. Miguel Alonso Pesquera.—Primera.—Gontiene el escudo 
de armas reales de España, rodeado del Toison, y en la parte

superior una corona imperial. A uno y otro lado simultánea- 
m éh tehay  dos flores y dos columnas con floreros y ramos y 
varios adornos, dejando un espaciOi Ch el que se lee lo siguiente: 
Papel de la Real Fábrica de Alonso, en Sardón de
Duero, Gástillmla Vieja. R o r  la, parte inferior termina en un 
pequeño- pabellón formando cinco ondas, de cuyos yérüces pen
den cuatro borlas. Tiene de altura esta lámina 438 milímetros, 
y de anchura 400 milímetros. -El privilegio de usar las armas 
reales le está concedido por real cédula de ^0 de Mayo de 1847. 
Esta lámina se imprime en diferentes colores y diversa clase de 
papel, según el uso á que^se destina: en papel blanco delgado.^y 
con color encarnado, para la clase llamada de segunda (lami
na 4.  ̂ A) ; en papel blanco marquilla, para envolver las cajitas y 
maeiíios 'de papel de fumar superior (B); en papel estraza fuerte 
para empaquetar las gruesas de librillos de fum ar, clase ordi
naria, con ún letrero en la parte inferior que dice: P a m  fumar, 
número (4 al ( G); en color amarillo se emplea para el papel vi
tela de, escribir, y en adelante se imprim irá tambienen cualquier 
otro color que se juzgue necesario para distinguir una nueva, 
clase.—Segunda marca.—Se reduce á un letrero de diferentes 
carácteres que dice: Papel: de hilo para cigarros, de Sardón dC: 
Dwerq, colocado en un rectángulo formado por adornos de im
prenta y cantoneras, que tiene de altura 475 milímetros y de 
liase 4?Í0 milímetros.—Tercera marcá.r*-Fara librillos de fum ar 
de diferentes números, clase ordinaria y forma llamada de car
tera, anchos. Se compone de un letrero grande de imprenta que 
dice Sardón, y dos planchas. Una contiene un edificio que re 
presenta la vista d e ja  fábrica, con dos pisos: en el^uperior 
tiene sieté balcoñes de frente y dos al costado izquierdo; en el 
inferior una puerta dé arco y tres ventanas á cada lado, y en la 
fachada lateral izquierda otras dos, A la derecha del edificio un 
grupo de 40 árbol es, y cinco á la izquierda. La otra plancha está 
forrnada por dos leones echados en sentido contrario, con un 
adorno de flores en lá parte superior que forma un espacio, en 
el cual se lee: Papel de hilo, Fábrica de Sardón de Duero.—: 
Ésta rnarca se imprime en negro sobre papel amarillo ¿e la 
misma fábrica.—Cuarta marca.—Se compone de una cajita de 
papel cartulina en color fino y charolado, capaz de contener 500 
papeles para cigarrillo. Tiene vafios perfiles de diferentes grue
sos. Por el lado que sirve de ciérre se lee: M. A,t—Papel depilo.—- 
Fábrica Sardón de tíwero.—Vaííaáoíid.—Por el reverso el es
cudo de armas reales sobre un manto im perial; á los ángulos 
dos castillos y dos leones; en la parte superior un lazo que dice: 
Quinientos papeles:: todo en relieve seco ó sobredoradOí^Se 
aplican la primera y segunda marca á cubiertas de papel en 
resma, y lâ  tercera y cuarta á libritos de fumar.—Se halla es- 
tablécidá ia  fábrica en Sardón de Duero , provihcia de Valla-^ 
dolid. "

Cumpliendo el citado decreto, los que tengan que ̂ dirigir re
clamaciones sobre propiedad de estas marcas deberán presen
tarlas en el Conservatorio de Artes dentro del plazo de 30 dias 
desde la publicación de esta relación en la G a c e t a .

Madrid 4'4 de. Abril dé 4874.=E1 Director géneral, Sabino 
Herrero.

M IN IST E R IO  DE UETRAMiLR.

Ignorándose el ac |ual paradero de D. José Antonio Orbeta, 
Cónsul que fué de España en Cantón (China), se le cita por m e
dio de este anuncio para que por sí ó por persona autorizada 
al efecto se sirva presentarse en este Ministerio en el preciso 
tprminq de .30 dias con Objeto fie enterarle de un, asunto que le

V,.?

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno de la provincia de Castellón.
Habiéndose presentado en este Gobierno de provincia por 

D. Juan Bautista Gassola García de Quesada, vecino 00" ésta ca
pital, una instancia de denuncio de la níina de turba titulada 
Rosita, sita en término de Torreblancá, de la propiedad de la 
Sociedad Centro científico industrial de Barcelona , Martin Zie- 
gler y compañía^ he dispuesto conceder á esta el término de 45 
dias, con arréglo á lo prevenido en el art. 78 y siguientes del re
glamento dé ¿4 de Junio de 4868, para que se enteren^ de dicha 
instahcia y aleguen lo que á su derecho convenga.

Y como no se ha presentado riingun individuo ni represen
tante fie dicha Sociedad para que se le notifique verbalmente 
esta provideñcia, he acordado hacerla pública por medio de ios 
periódicos oficiales, cumpliendo con lo oi^denado en el art. 40 
del mismo reglamento.

Castellón S4 de Abril de 4874.=E1 Gobernador interino. 
Melgar. __ _________

Habiéndose presentado en este Gobierno de provincia por 
D. Juan Bautista Oassola García de Quesada, vecino de esta ca
pital, una instancia de denuncio de la mina de turba titulada 
ha Lumbrera de Castellón, sita en término de Oabanes , de la 
propiedad de la Sociedad Centro científico industrial de Barce
lona, Martin Zieglei* y compañía, he dispuesto conceder á esta 
el término de 45 dias, con arreglo á lo prevenido en el art. 78 y 
siguientes del reglamento de 24 de Junio de 4868, para que se 
enteren de dicha instancia y aleguen lo que á su derecho con
venga.

Y como no se ha presentado ningún individuo ni represen
tante de dicha Sociedad para que se le notifique verbaimente 
esta providencia, he acordado hacerla pública por medio de los 
periódicos oficiales, cumpliendo con lo ordenado en el art. 40 
del mismo reglamento.

Castellón 24 de Abril de 4871.=EI Gobernador interino, 
Melgar.

Diputación provincial de Burgos.
Comisión auxiliar.

Hallándose áutorizáda esta Cómision por real órden de 24 de 
Marzo último para arrendar por tiempo de dos años los portaz
gos que están á su cargo , ha acordado verificar los remates en 
el local que ocupáis la Secretaría de 1,a misma, paseo de la Isla, 
número 45, cuarto bajo, en los términos siguientes:

Portazgo de Quintanilla de Vivar,
Se procederá al remate á las doce del día 4.® de Junio próxi

mo, sirviendo de tipo la cantidad de 7.448 pesetas y 44 cénti- 
^mos anuales.

Portazgo de la Venta de Afuera^
Se verificará el remate á igual hora del dia 2 del mismo mes, 

sirviendo de tipo la cantidad de 5.349  pesetas y 8 céntimos 
anuales.

Portazgo de Vilíasante.
Tendrá lugar, el rem ate 'á igual hora del dia g del propio 

mes, bajo el tipo de 4.784 pesetas y 22 céntimos anuales.
Portazgo-d'e Villadiego.

Será el remate á la  misma hora fiel dia 5 del referido mes, 
balo el tino de 833 ■nesfitá.s v Aéntiiiins!'anuales.

Portazgo de Masa.
El remate será á iguaDhora del dia 6 del misino més , bajo 

el tipo de 80 pesetas anuales.
Las subastas se cólébrarán en los términos prévenidos por 

la instrucción de 48 de Marzo de .4852; la cual, así como los 
aranceles y pliegos de condiciones, se hallarán de manifiesto 
todos los diás no feriados en la Secretaría de la Comisión.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a rre 
glados al modelo que va á continuación, y en eh acto de entre
gar el pliego se acreditará con el competente documento haber 
cónsignado en la Caja de Depósitos ó en la Depositaría de esta 
Comisión la cuarta parte del importe del tipo marcádo para cada 
portazgo. Si falta este requisito esencial, no se adm itirá el 
pliego.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se celebrará 
acto continuo, pero únicamente entre sus autores, una lic ita 
ción abierta, en  la cual la primera puja admisible será la del 
medio diezmó de la cantidad ofrecida, y las sucesivas á  vo lun
tad de los lioitadores, no bajando dé 42 pesetas y 50 céntim os 
cada una. Este acto düfará un cuarto de hora.

Burgos 22 de Abril deT874.==E1 Gobernador, Presidente dé 
la Comisión, Juan Rózpide.==El Secretario , Federico Mártinez 
del Campo. ’ , ,

Modelo de proposición.
D. N. N., yecino de,.. . .  V, enterado dél anuncio publicado 

en el Boletín oficial de lá provincia, y dé las condiciones y re
quisitos qúe se exigen para la adjudicación en pública subasta
del arriendo por dos años del portazgo d e  ., se compromete
á tomar á su cargo dicho arriendo, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d é . . . . .  
pesetas anuales (en létra).

(Fecha y firma del proponenté.)
N o t a . Tódo pliego que no se presente exactamente arreglado 

á este modelo se desechará como no presentado.

D ip u ta c ió n  p ro v in c ia l do G u ad a lá ja ra^
Comisión provincial,. - ..

E lfiia  4.® de Junio próximo,-á las doce de su m añana, ten
drán lugar en el salón público de sesiones de esta corporación , 
sito en el piso principal del Instituto de segunda enseñanza, y 
ante la Comisión provincial, dos*-sorteos, uno ordinario y otro 
extraordinario, para amortizar 44 aceiones en el primero y 45 
en el segundo de 500pesetas cada una de las 4.452 dé que cons
taba el empréstito de 500.889 sin amortizar, realizado para atcn^ 
der á la construcción de carreterás y reparación de puentes de 
esta provincia.   -

Y en cumplimiento de lo dispuesto en la  prevención 4.‘ de la 
real órden de 30 dé Noviembre dé 4862, sé anuncia en los perió
dicos oficiales para conocimiento del público y á'fin de que las 
pei^Sonas que gusten puedan concurrir á presenciar dichos actos.

Guadalajara 26 de “Abril ;fie 4871.=E1 Vicepresidento, G. 
Martínez.. , ' ' ' ■ ^

D ip u ta c ió n  p ro v in c ia l de M u rc ia .
Comisión provincial.

En el dia 6 de Mayo próximo, y hora de onceá doce de su ma
ñana, se verificará la subasta de los espartos sobrantes de los 
montes comunales deOehegin por los tres años de 4874, 72 y 73, 
bajo el tipo de tasación de 43.032 pesetas 50 céntimos por cada 
uno de los tres años; cuya subasta será doble y simultánea, esto 
es, ante el Vicepresidente;de la Comisión, provincial y ante el 
Alcalde de dicha villa, asistiendo en ámbás partes un empleado 
del ramo.

Las proposiciones serán en pliegos cerrados á cada lote por 
separado, á varios ó á todos, según tenga por conveniente el 
licitador, siempre qué cubran él importe señalado en el tipo de 
tasación, adaptándose ai modelo de proposición y pliegos de con
diciones que se insertan en el Boletin oficial de esta provincia.

Murcia 48 de Abril fie 4874.=Por acuerdo de la Comisión, 
el Vicepresidente, Cristóbal Perez de los Cobos.=»El Secretario, 
Prim itivo J. de Soria.

D ip u ta c ió n  p ro v in c iá l  de T a r ra g o n a .
La Comisión permanente ha señalado el dia 5 del próximo 

mes de Junio, á las once de su m añana, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de construcción del camino ve
cinal de Tarragona á VüaiTodona, trozo i . \  sección 2.̂ ', y tro
zo 2.®, sección 4.®

. La subasta se celebrará en los términos prevenidos por el 
reglamento de 20 de Setiembre de 4865 en el Palacio de esta 
Diputación y bajo la presidencia del Sr. Gobernador de la pro
vincia; hallándose de manifiesto en la Secretaría de la misma, 
para conocimiento del público, los presupuestos detallados y 
los pliegos de condiciones jfaeultativas y eepiiómicás que han 
fie regir en la contrata. '

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados , an 
reglándose exactamente al adjunto modelo. La cantidad que ha 
dé consignarse préviamente como garantía para tomar parta en* 
la subasta será el 40. por 400 del presupuesto. Este depósito 
deberá hacerse en metálico ó acciones de caminos , debiendo 
acompañarse á cada pliego el-fioeumento que acredite haberse 
realizado en la  Depositaría de fondos provinciales.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el ac to , únicamente entre sus autores , una se
gunda licitación oral por espacio de 45 minutos , fijándose la 
primera puja por lo ménos en 42o pesetas, y quedando las de
más á voluntad de los licitadores con, tal que no bajen de 25 pe
setas; y adjudicándose el remate al más beneficioso postor, á 
no ser que ninguno de ellos mejorase la suya , pues entonces 
decidirá la suerte.

Tarragona 26 de Abril de 4874. =  Él Vicepresidente, Juan 
Palau .= P or acuerdo de la Comisión, Tomás Larraz, Secretario.
Nota del presupuesto de las obras del camino á que se refiere el

anuncio anterior. ' v
Camino vecinai de Tarragona á Vilárrodona. — Trozo 4.®, 

sección 2.®, y  trozo 2.®, sección 4.®—Presupuesto: 63.944 pese- 
fias 46 cérits.

. Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . ... enterado del anuncio publicado ' 

por la, Excma. Diputación provincial con fecha 26 de Abril 
de 48TM:, y de los requisitos ycondiciones que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de construcción 
fiel camino vecinal de Tarragona á V ilarrodona, trozo- 4.®, sec
ción 2.®, y trozo 2.®, sección 4.®, se compromete á tom ar á su 
cargo dichas obras, con estricta sujeción á los expresados rer- 
quisitos y condiciones, por la cantidad de.. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que sera des
echada todá pfopuesta en que no se exprese term inanteme te 
la cantidad; escrita en le tra , por la que se compromete el pro- 
ponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma fiel interesadoi)t

La Comisión permanente ha señalado el dia 5 del próximo
m o e  rio  J n n i r \  ó l a c  tr TMorlio flr. cin wiovín-r»® 'rvot*o la  o r l i n í l í -
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cacion en pública subasta de las obras de construcción del ca
mino vecinal de Tarragona á Vilarrodona, trozo 4.®, sección 

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por el 
reglamento de 20 de Setiembre de 1865 en el Palacio de esta 
Diputación y bajo la presidencia del Sr. Gobernador de la pro
vincia; hallándose de manifiesto en la Secretaría de la misma, 
para conocimiento del público, los presupuestos detallados y los 
pliegos de condiciopes facultativas y económicas que han de 
regir én la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo. La cantidad que ha de 
consignarse préviamente como garantía para tomar parte en la 
subasta será el 10 por 100 del presupuesto. Este depósito debe
rá  hacerse en metálico ó acciones de caminos, debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que acredite haberse reali
zado en la Depositaría de fondos provinciales.

En ei caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación oral por espacio de 15 minutos , fijándose la 
primera puja por lo ménós en 125 pesetas, y quedando las de
más á voluntad de los licitadores con tal que no bajen de 25 
pésetas; y adjudicándose el reñíate al más beneficioso postor, á 
no ser que ninguno de ellos mejorase la su y a , pues entónces 
decidirá la suerte,

Tarragona 26 de Abril de 1871.=E1 V icepresiden teJuan  
P a la u .^ P o r acuerdo de S. E . , Tomás L arraz, Secretario.

Nota del presupuesto de las ohras del camino á que se refiere el 
anuncio anterior.

Camino vecinal de Tarragona á Vilarrodona.—Trozo 4% 
sección 2.‘—Presupuesto: 17.523 pesetas, 45 cénts.

Modelo de proposición,
■ D. N. N ., vecino d e    enterado del anuncio publicado

por la Excma. Diputación provincial con fecha 26 de Abril 
de 1871, y de los requisitos y condiciones que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de construcción 
del camiiio vecinal de Tarragona á Vilarrodona, trozo 4.*, sec - 
cion 2.*, se compromete á tomar á su cargo dichas obras, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la  cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y . llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese termina^nte- 
mente la cantidad , escrita en le tra , por la que se compromete 
el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma delinteresado.)

La Comisión permanente ha señalado el dia 5 del próximo 
mes de Junio , á las diez de su m añana, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de construcción del camino 
provincial de Santa Coloma de Queralt al de Igualada, en el 
confin de la provincia , trozo único.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por el 
reglamento de 20 de Setiembre de 1865 en el Palacio de esta 
Diputación y bajo la presidencia del Sr. Gobernador de la pro
vincia; hallándose de manifiesto en la Secretaría de la mis
ma, para conocimiento del público, los presupuestos.detallados 
y los pliegos de condiciones facultativas y. económicas que.kan 

-de regir en la contrata. > . . . .
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre

glándose exactamente al adjunto modelo. La cantidad que ha 
de consignarse préviamente como garantía para tomar parte en 
la  subasta será el 10 por 100 del presupuesto. Este depósito 
deberá hacerse en metálico ó acciones de. caminos, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haberse 
realizado en la Depositaría de fondos provinciales.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto , únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación oral por espacio de 15 m inutos, fijándose la 
primera puja por lo ménos en 125 pesetas , quedando las demás 
á voluntad de los lickadores con tal que no bajen de 2o pese
tas; y adjudicándose el remate al más beneficioso postor, á no 
ser que ninguno de ellos mejorase la suya, pues entónces deci
dirá la suerte.

Tarragona 26 de Abril de 1871.=E1 Vicepresidente Juan 
P alau .= P or acuerdo de la Comisión, Tomás L arraz , Secre
tario.

Nota del presupuesto dé las otras del camino á que se refiere 
el anuncio anterior^
Camino provincial de Santa Coloma de Queralt á Igualada, 

en el confín de la provincia.—Trozo único.—Presupuesto: 82.120 
pesetas 75 cénts.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publicado

por la Excma. Diputación provincial con fecha 26 de Abril 
de 1871, y de los requisitos y condiciones que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de construcción 
del camino provincial de Santa Coloma de Queralt á Igualada, 
en el confín de la provincia, trozo único, se compromete á 
tomar á su cargo dichas obras, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones,' por la cantidad de .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente' el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese term inante
mente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete 
el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del interesado.)

Adm inistración económica de la  provincia de Castellón.
Por el presente emplazo á D. Juan Croselles Lassala, Juez 

que fué de primera instancia del partido de San Mateo, en esta 
provincia, en Julio de 18f40, ó á sus herederos, para que dentro 
de un mes, á contar desde el día de la inserción de este edicto 
en la G a c e t a  nn M a d r id ,, presente en esta oficina los documen
tos que conduzcan á probar su exculpación por haber nom
brado administrador secuestrario de los bienes de los infidentes 
de dicho partido,, sin exigirle fianza alguna, á Salvador Sabater, 
que resulta alcanzado por 2.046 pesetas 15 céntimos; pues de no 
hacerlo sufrirán las consecuencias de la declaración adm inis
trativa de responsabilidad subsidiaria que recaiga.

Castellón 25 de Abril de 1871.=Juan Rodriguez y Perez.
- • ' “ 3  '

Admiñistracion económica de la provincia de Huelva.
D. Francisco Morelló y Segura, Jefe de la Administración 

económica de la provincia de Huelva.
Por el presente cito , llamo y emplazo á D. Domingo Cón- 

treras, o sus herederos, para que en el término de 30 dias, con
tados desde el de su publicación en la Ga c e t a  d e  M a d r id , com
parezca a responder de 461 pesetas 94 céntimos que resultan 
de descubierto contra él por rentas decimales correspondientes 
^ San Juan del Puerto, de esta provincia., en el año
de lo/co; apercibido de que si no lo verifica le parará el perjui
cio que haya lugar. - ,

Dado en Huelva á 25 de Abril de 487d.=Francisco Morelló.

Administración económica de la pfóvincia de Jaén.
Por el presente se cita y emplaza á. D. Constantino Gosalbe, 

vecino que fué de esta capital, para que en el término de 30 dias 
se presente en esta Administración económica á satisfacer á la 
Hacienda pública la cantidad de 1.725 pesetas por seis plazos 
que adeuda de un olivar, sitio de los Vadillos, de este término, 
procedente de la mesa capitular de la Catedral de esta ciudad, 
rematado á su favor en 27 de Octubre de 1862; pues en otro 
caso se procéderá á la formación del expediente de quiebra de 
la citada finca, sin perj üicio de llenar los demás trám ites con
tra el mismo marcados por instrucción. ^

Jaén 26 de Abril de 1871.-«P. V., J. de Santos.

Administración económica de la provincia de Málaga^
Por el presente se cita y emplaza á los herederos de D. Ma

nuel del Castillo para que en el término de 30 dias se presen
ten en esta Administración económica á satisfacer á la Hacien
da pública la'cantidad de 15.522 pesetas 87 céntimos que están 
adeudando por consecuencia de la administración de rentas 
decimales de las Vicarías de Velez y otros pueblos que aquel 
tuvo á su cargo los años 1802 y siguientes; advirtiéndoles que 
si satisfacen en efectivo el 50 por 100 del débito ántes de te r
minar el corriente año económico se les condonará el 50 por 100 
restante, y que en o tro ’̂ caso les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Málaga 26 de Abril de 1871.== E l Jefe de la Administración, 
Antonio López. ‘ —3

Administración económica de la provincia de Soria.
Por el presente se llama á todos los que se crean con dere

cho á una heredad compuesta de 22'pedazos ó suertes de tierra 
de labor, radicantes en término del pueblo de Cañicera, de esta 
provincia, que se dice perteneciéron á D, Ramón Ulceraín, de 
quien parece fué su apoderado D. Roque Beladíez, para que 
dentro del término de 30 dias, á contar desde él en que se pu^ 
blique este aviso en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  se presenten ante 
esta Administración á deducirlo con los documentos quevlo 
justifiquen; pues en otro caso les parará el perjuicio que es 
consiguiente al declararse bienes móstrencos los de que se 
trata por no tener en el dia dueño conocido.

Soria 28 de Abril de 1 8 7 l.=  El Admiñistradoi* económico, 
José Fernandez.

Administración económica de la provincia de Toledo.
D. José Montoya, Jefe económico de la provincia de Toledo.
Por el presente edicto c ito , llamo y eniplazo a D: Francisco 

Escudero, Jefe político que fué de esta provincia en 4846, o á 
sus herederos si hubiera fallecido, para que por sí ó por persona 
que legítimamente le represente se presenten en esta Admi
nistración económica á responder á ciertos cargos que le resul
tan por haberes percibidos de más en el desempeño de "su des
tino; en la inteligencia que ignorándose su paradero y habiendo 
sido citado otras veces se fallará el expediente, resultándole 
los perjuicios que hubiere lugar.

Toledo 27 de Abril de 4871. == El Jefe económico, José 
Montoya. ,

Administración económica de la provincia de Valencia.
Por el présente sé cita, llama y emplazará D. Maihiiel^i- 

dalgo. Intendente que fué de ésta provincia en ePaño de 4830, 
ó sus herederos si hubiese fallecido, para que por sí ó por me
dio de persona competentemente autorizada se presenten en 
esta Administración dentro del término de lo  dias, á contar 
desde la publicación de este aviso en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
para responder del alcance que les resultó á D. Bernardo P é 
nelas y D. José Dieguez, Director é Interventor que fueron de 
la Fábrica de tabacos de esta capital , como responsable subsi
diario que ha sido declarado por providencia del T ribunal de 
Cuentas del Reino, comunicada á esta Administración en 4 de 
los corrientes; en la inteligencia de que trascurrido dicha 
plazo sin haberlo efectuado les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Valencia 43 de Abrjl de 4874.=El Jefe de la Administra
ción económica, Ramón Rascón. —-i ,

Subíntendencia militar de Málaga.
 ̂ E l Subintendente m ilitar de Málaga hace saber que debiendo 

contratarse la adquisición de una falúa con destino á la plaza 
de Melilla , en virtud de órden del Excmo. Sr. Director general 
de Administración militar de 42 del corriente m es, se convoca 
á una pública licitación que tendrá lugar en esta Subintenden- 
cia el dia 8 del próximo Mayo, á la una de su tarde, con arreglo 
al pliego de condiciones que se halla de manifiesto en dicha 
oficina. '

Málaga 28 de Abril de 487i.==José de R obles.=El Comisa
r a  de Guerra graduado. Oficial primero. Secretario, Antonio 
González Ortigúela.

Secretaría general de la Universidad de Granada.
Conforme á lo prescrito en el art. 46 del reglamento de 45 

de Enero de 4870, el Sr. Rector de esta Universidad, de acuerdo 
con el Claustro de la Facultad de Medicina y Cirugía de la mis
ma, ha nombrado para que formen el Tribunal de oposiciones á 
la cátedra de Patología general y Anatomía patológica, vacante 
en dicha Facultad, á los Sres. D. Vicente Guarnerio, D. Agustín 
Mdrte y Gómez, D. Eugenio Rivera, D. Francisco de Paula 
Folch, D. Leoncio Sánchez Ocaña, D. José María Vilchez, Don 
Antonio Alonso Cortés, D. Santiago López Argueta y D. Ba
silio Sanz Bandot, cuyos nombramientos han sido aprobados 
por la Dirección general de Instrucción pública en órden de 20 
del presente mes.

. Granada 27 de Abril de 4871.=El Secretario general. Licen
ciado Manuel de Lacalle.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de Gracia.
 ̂D. José Balasch y Sol'á, Alcalde primero de esta villa.
Hago saber que por dimisión del que la obtenía se halla 

vacante la plaza de Secretario del Municipio dé mi presidencia, 
dotada con 2.750 pesetas anuales, por lo que he dispuesto se 
hiciera público para que los aspirantes á ella presenten sus ins
tancias en la Secretaría del Municipio en el término de la ley.

Gracia 24 de A bril de 487i.=*José Balasch.

Ayuntamiento popular de Madrid.
En conformidad á lo acordado por la Junta municipal, y á 

fin de que desaparezca todo privilegio y se regularice eí ser-, 
vicio del Parque de Madrid, se saca á pública subasta el dis
frute del puéstó de agua, azucarillos y merengues de la fuente 
de la Salud durante el tiempo que resta del año de 4874 y si
guientes de 4872 y 4873, bajo las condiciones marcadas en el 
pliego que se halla de manifiesto en esta Secretaría.

GACETA DE MADRID.-^NÜM. 123.

La subasta se yerifieará en las Gasas Consistoriales el dia 8 
de Mayo próximo venidero, á la una de la tarde.

Madrid 29 de Abril de 4874.=E1 Secretario, José Dieenta y 
Blanco.   ~ 4

En conformidad con lo acordado por la Junta municipal, y  
á fin de que desaparezca todo privilegio y se regularice el ser
vicio del Parque de M adrid, se saca á pública subasta el dis
frute del puesto de agua, azucarillos y merengues de la fuente 
de la Gruta durante el tiempo que resta del año 4874 y si
guientes de 4872 y 4873, bajo las condiciones marcadas en el 
pliego que se halla de manifiesto en esta Secretaría.

La subasta se verificará en las Gasas Consistoriales el dia 8 
de Mayo próximo venidero, á la una de la tarde. .

Madrid 29 de Abril de 487d.=El Secretario, José Dieenta y 
Blanco. - —4

En conformidad con lo acordado por la Junta municipal, y  
á fin de que desaparezca todo privilegio y se regularice el ser
vicio del Parque de Madrid, se saca á pública subasta el dis
frute del puesto dé agúá, azucarillos y merengues de la fuente 
Egipcia, vulgarm ente llamada del Mallo, durante el tiempo que 
resta del año de 1871 y siguientes de 4872 y 4873, bajo las 
condiciones marcadas en ePpliego que se halla de maniñésio en 
esta Secretaría.

La subasta se verificará en las Casas Consistórialés el dia 8 
de Mayo próximo venidero, á la una de la tardo.

Madrid 29 de Abril de 4871.=E1 Secretario, José Dieenta y 
Blanco.  ̂ ^

No habiendo producido remate la subasta celebrada en el 
día 28 del corriente para la recaudación del arbitrio que se es
tablece á beneficio del primer Asilo de mendicidad de San Ber-^ 
nardino, como derecho de pasaje por el pon ton que se construye 
sobre el rio Manzanares para el paso del público á Já pradera y 
ermita de San Isidro duran te los dias 43, 44, 45, 46 y 17 de 
Mayo próxim o, esta Excma. Corporación se ha servido acordar 
la admisión de proposiciones en pliegos cerrados, y en la Secre
taría municipal, hasta el dia 4 del indicado mes de Mayo; seña
lando el sigdiente 5, á la una de la tarde, en la sala de remates 
de las Gasas Consistoriales para abrir dichos pliegos en público 
y á presencia de los interesados por el Excmo. Sr. Alcalde pri
mero ó Autoridad que al efecto delegue; previniéndose que se
rán desechadas las proposiciones que no cubran el tipo de 7.652 
pesetas; queho  se ajusten al pliego de condiciones que ha es
tado de ,manifiesto y continuará en dichos dias en la referida 
Secretaría; y por último, que si el'mejor postor no presentare 
en el acto el resguardo que acredite haber consignado en la 
Depositaría municipal 4.250 pesetas en metálico ó en papel de 
la Deuda municipal por todo su valor nominal, perderá el de
recho, considérárídose su proposición como de ningún valor ni 
éfeetó, adjudicándoseél remáte en favor del que cumpliere esta 
formalidad y hubiere mejorado inmediatamente más el tipo de 
subasta.

Q ueda au tor izad o  é l  E x c m o . Sr. A lc a ld e  p r im e r o , ó la  
p erson a  en  q u ien  d e leg u e  la  fa cu ltad  de abrir  lo s -p lie g o s  , p a fa  
h a cer  la  a d ju d icación  d efin it iv a  en  e l a cto  á favor d e l a u to r  de  
la  p rop o sic ió n  m á s ven tajosa; abrien d o  lie ita c lo n . por p u jas á la  
lla n a  en  el caso  de resu lta r  d os ó m ás p ro p o sic io n es ig u a les , y 
9Ólo e n tr e  su s  au to res.

Madrid 29 de Abril dé 4874.=E1 Secretario, José Dieenta y 
Blanco,  ̂  ̂ ^

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  de O n tén ien te .
D. Francisco Osea Pascual del P ov il, Presidente del Ayun

tamiento constitucional de esta villa.
Hago saber que cumplimentado cuanto previenen los artícu

los 26 y 27 del reglamento para la organización de partidos mé
dicos de 44 de Marzo de 4868 , se anuncian dos plazas de Médi
cos titulares de primera clase, que se proveerán una con un 
Médico-cirujano y otra con un Médico puro y un Cirujano de 
primera ó segunda clase, ó bien con un Médico-cirujano y un 
Cirujano de tercera clase, según determina el art. 46 del men
cionado reglamento.

La dotación que disfrutará será de 4 000 rs. la primera de 
dichas plazas, y 3.Ó00 para eTMédico y 2.000 para el Cirujano 
de segunda, pagados por meses de los fondos municipales.

. La población consta de 44.000 almas, y sus condiciones topo
gráficas la hacen muy saludable; siendo además cabeza de par
tido judicial de la provincia de Valencia.

Los qué deseen obtenerlas presentarán sus solicitudes debi
damente documentadas en esta Alcaldía en pl término de 30 
dias, á contar desde el en que aparezca inserto este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r id .

Onteniente 27 de Abril de 4874. =  E l Alcalde Presidente, 
Francisco Osea.

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  de Y idangoz .
El Ayuntamiento de esta villa, en virtud de no haber aspi

rantes á la plaza, de Médico y Cirujano inserta en el Bolétin 
oficial núm. 49 del lunes. 43 de F ebrero , repite su inserción en 
la misma forma. >

El partido de Médico de cuarta clase cón la asignación 
de 400 escudos anuales pagados por trimestre-^por la asistencia 
de las familias pobres; además percibirá el agraciado 450 robos 
de trigo pagados por Sán Miguel de cada año, 50 cargas de 
leña, un huertecito y su casa correspondiente, libre de contri
buciones y carga vecinal, que le ofrecen los vecinos asociados 
por el servicio así bien de las familias acoúiodadas; debiendo 
ejercer también la Cirugía menor con la misma asignación/; con 
advertencia de que sólo consta esta villa de 382 almas.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes y demás documentos 
que prescriben los artículos 27 y 28 del reglamento al Alcalde 
que suscribe en el término de 20 dias, contados desde esta fecha 
en el Boletín oficial de esta pvoYimia,

Yidangoz 44 de Marzo de 48 7 i.= E l Alcálde , Pablo Salvor
A lc a ld ía  c o n s t i tü c ió u a l  de A lle r .

D. Blas A rias"Argfiello, Alcalde primero Presidente del 
Ayuntamiento de Aííer, partido de Laviana, en la provinciade 
Oviedo. '

Hace notorio que en este Ayuntamiento se hallan  vacantes 
las plazas de un Médico con la dotación anual de 2.000 pesetas 
y una por visita á los ^enfermos que no sean pobres en todo el 
Concejo indistintamente, y la de dos Cirujanos, de prim era ó 
segunda clasé con la dotación anual á cada uno de 4.000; pese
tas y 200 milésimas de peseta por visita á los enfermos no po
bres en la propia forma que la del Médico ;, cuyos Facultativos 
habrán de situarse: el Médico en Cabañaqúinta, y los dos Ciru
janos, uno en Collanzo y otro en Moreda.

Las condiciones económicas se haUaráii de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento para que puedan enterarse de 
ellas los que les interese.

Lo que se hace público para que los aspirantes á dichas 
plazas puedan presentar en esta Alcaldía sus solicitudes debi
damente documentadas-dentro fiel plazo de 30 d ia s , que em
pezarán á contarse desde la fecha de la  publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia y G a g e t a  de 
M a d r id . .

Cabañaqúinta 28 dé:Marzo de;4874.=Blas Arias Arguello.
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Alcaldía cótistitucional de Ferrol.
D. Antonio Do-^Bego Esperante , AlcaMe primero de la 

ciudad de Ferrol. . , ,
Hago saber Que el Ayuntamiento de esta ciudad sacaA pú

blica subasta el suministro del alumbrado de gas por el tiempo 
de 40Í años , á contar desde el dia en que este empiece á funcio
nar, bajó él tipo de 4 maravedís por cada boquilla y hora du
rante los ^ 0  primeros años'del contrato, de 3 ^  inaravedís en 
los años siguientes  ̂ y con sujeción á las demás condiciones 
generales que están de manifiesto en Secrétaríá,

La subasta se celebrará en esta Casa Goniistorial ante el 
Ayuntamiento el dia 1.* de Junio entrante; á la hora de una de 
la ta rd e , por medio de proposiciones en pliego cerrado ajusta
das al siguiente modelo; debiendo incluirse en ellos la carta de 
pago que acredite el depósito de IbOO pesetas en la Caja del 
Tesoro ó en la Depositaría dél Ayuntamiento.

Durante la media hora siguiénté á la señalada para dar prin-. 
cipio á la subasta se recibirán los pliegos que sé presenten, 
precediéndose acto continuo á su apertura y publicación por el 
órden de su entrega.

Si entre las proposiciones más ventajosas resultasen dbs ó 
más iguales , se abrirá entre sus autores la licitación oral por 
espacio de un cuarto de hora < adjudicándose el remate al que 
hiciese mayor rebaja á los precios indicados.

, Ferrol £6 de Abril de d87d.=Antonio Esperaige.

, Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino de   se obliga á nombré própio (ó en
representación d e . . . . . )  á establecer y prestar él servicio del 
alumbrado público de gas en la ciudad de Ferrol por él tiempo 
de 40 años,'con sujeción al pliego de eondiciones del contrato 
y por el precio de tantos maravedís por cada boquilla y hora 
en los SO años primeros, y de tantos'niaravedis en los SO si
guientes j acompañando adjiint^ la carta de pago del depósito 
que se exige. ■

(Fecha y firma del proponente;)

Alcaldíá constitucionaí de Terre de Juan Abad.
Por acuerdo del Ayuntamiento que tengo el honor de presi

dir, y prévia la autorización del Sr. Gobernador civil de esta pro^ 
vincia, se publica la vacante de la plaza de Médico-cirujano, 
titu lar de esta villa bajo las siguientes condiciones :

1.® La plaza de Facultativo titu lar dé está población, consi
derada de tercera clase, con la dotación de 760 pesetas que se le 
fijan, ha de recaer en un Doctor ó Licenciado en. Medicina y 
Cirugía, por cuatro años, que darán principio el dia en que se 
haga la  contrata y vencerán en igual dia de 1876, prévlas las 
form ali^des qué ordenan los artículos %1, á8 y 29 del regla
mento vigente.

2.® El agraciado disfrutará - el sueldo anual de 760 pesetas 
satisfechas del fondo municipal por trimestres vencidos, con la 
obligación de prestar gratis los auxilios de su ciencia de una 
á 100 familias pobres que se le designarán, y excediendo del 
máximum se Je abonará 6 pesetas por cada fam ilia; siéndole 
obligatorio también el reconocimiento de quintos y los casos de 
oficio que se presenten, prévia la correspondiente indemnización 
en la forma que la ley previene.

3.® Provista esta plaza con las formalidades que ordenan los 
artículos mencionados en la primera condición , se procederá á 
extender ep debida forma la escritura- de contrata que. expresa 
él art. 77 de la ley de Sanidad.'  ̂ ; -  í . ^

4.® Al Facultativo se le ha áe concéder iicehciá la pidé, 
por dos meses en cada añó y cuatro por motivos de salud que 
estén justificados; pero con la obligación en- ámbós casos de 
poner de su cuenta otro Facultativo dé.'la misma clase que des
empeñe durante su ausencia el servicio correspondiente, y de
biendo caducar esta liéenCia por las causas que expresa el pár
rafo segundo del árt. 36 del reglamento vigente.

6.® El mismo queda en libertad para contratar con los veci
nos pudientes de esta población, sin que el Ayuntamiento in
tervenga ni recaude la cantidad que estipule con los mismos. 
Constando esta de 367 vecinos, se considerarán para el iguala- 
torio del Facultativo 280, que le producirán próximamente 
unas 1.760 pesetas.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas al 
Presidente de este Ayuntamiento en el término de 30 dias, con
tados desde él en que aparezca este anuncio en el Boletín oficial 
de la  provincia.y  G a c e t a  DE M a d r id . \

Torre de Juan Abad 22 de Abril de 1871.=-E l Alcalde, Mateo 
Bomero. '

Alcaldía constitucional de Sangarcia.
Se halla vacante el partido médico titu lar de tercera clase de 

este pueblo por renuncia que hizo el que lo desempeñaba D. Vi
cente Gómez Aguirre: su dotación consiste en 760 pesetas anua
les pagadas trimestralm ente de los fondos municipales ,• siendo 
Obligación del Profesor prestar su asistencia de 60 á 60 familias 
pobres, como así bien los casos de oficio. '

Los aspirantes á dicha plaza presentarán sús solicitudes do- 
cumentádas con la relación dé méritos y títulos profesionales 
en la.Secretaría de este Ayuntamiento y en término ¡de 16 dias, 
á contar desde qué este ánuncio vea la luz pública en el Boletín 
oficial y G a c e t a  b e  M a d r id .

Sangarcia 8 de Abril de 187íi==El Regente de la jurisdic
ción, Pedro Martin.

Alcaldía coustitucional de Villaverde.
La plaza de Médico^eirujano titular de esta población se 

halla vacante p o r  renuncia que ha hecho el que la desempeñaba 
por ser agraciado con otra de mayor categoría; y para su pro
visión, en conformidad al reglamento de 11 de Marzo de 1868, se 
señalan 20 dias; á contar desde la fecha dé la inserción de 
este anupcio en la G a p e t a  DE Ma d r id .

La población consta*de 200 vecinO/S próximamente; éstá si
tuada éntre las eárretéras de Madrid/á Cádiz, y á Toledo, dis
tantes un kilómetro una y o tra  dél /pueblo, que goza de clima 
sano, y una legua corta de Madrid y  tres cuartos de legua de 
Gétafe. Hay tartana diaria á Madrid. *,

La dotación anual, pagada por trimestres, es la de 1.760 pese
tas, de las que 1.000 son de ‘ los fondos municipales y las 760 
por repartimiento que una-junta ó,comisión de vecinos se en
carga de ejecutar. /  . .

Las obligaciones serán visitar á todo» gratuitamente, si bien 
percibirá por cada parto de las familias no declaradas pobres 
(pues no ha de haber en la población Más de 60) 30 rs. y los de
rechos que devenguen las curas de golpes lá mano airada, así 
como también los servicios que preste á los habitantes de las 
orillas del antiguo Canal de Manzánares^

Las solicitudes se dirigirán al Sr. Alcalde Presidente de este 
Ayuntamiento.

Villaverde 23 de Abril de 1871.=E1 Regidor priipero, Za
carías I. Verihuete.=Miguel González, Secretario.

PROVIDENCIAS lüD IClA LES.

Audiencia de SeVilla-
Por virtud del presente se cita; llaina y  emplaza á D. Juan Uodri- 

guez de Mendoza, ó sus herederos caso de haber fallecido aquel, para que 
en el término de 10 dias comparezcan en este Tribunal ante la Sala se
gunda y  por la Escribanía de Gámára del infrascrito á continuar el re
curso de apélacíon interpuesto por él D. Juan Rodríguez, en los autos 
seguidos en el Juzgado de priméra instancia de la villa de Utrera sobre 
división y adjudicación del patronato fundádo por Francisco Coria 
Villalva; apercibido de que en el caso de no personarse en esta Supe
rioridad á continüar el r ecurso de apélacioh entablado sp le tendrá por 
desistido y  apartado de dicho recurso.

. Y para que llegue á conocimiento de los interesados, en cumplimiento 
de lo mandado en dichos autos, se fija el presente en Sevilla á 24 de 
Abril de 1871.=Licenciado Francisco Ordüñez.

Juzga'dos de primera instancia.
-* Alcalá de Henares*

i). Juan Manuel Romero, Juez de primera instancia de esta ciudad 
de Alcalá de Henares y sü pártidó.

Por el presente primer edicto se cita, llama y  emplaza á Eduardo 
Santañdreu, vecino de Madrid, calle del PeñOn, núm. 8, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de hueve dias  ̂ contados 
desdé la inserción del presente en la G a c e ta  d e  M ad rid , se presente 
en este Juzgado y  Escribanía del actuario á prestar una declaración en 
la causa criminal que se sigue por alentado; pues de no verificarlo le, 
parará el perjuicio .que haya lugar. , ^

Dado en Alcalá de Henares á 25 de Abril de I871.=-Juan Manúel 
RQnaero,=Por mandado de S. S . , Toribio Hernández.

D. Juan Manuel Romero, Juez de primera instancia de esta ciudad 
de Alcalá de Henares y  su partido.

Por el presente tercer edicto cito, llamo y  emplazo por término de 
30 dias, á contar desde el 22 de Marzo último, á D. Manuel Ramos, 
Ayudante que ha sido de la casa-galera de esta ciudad, para que se pre
sente á preslar una declaración en la causa que se le sigue por deten
ción arbitraria á la reclusa Jacoba Valdivieso; prevenido que de no 
hacerlo se le declarará rebelde y contu maz, entendiéndose las üiligencias 
sucesivas, con los estrados del Tribuna!, parándole el perjuicio que haya 
lugar. . . V  ̂ ■

A Icalá de Henares 28 de Abril de 1871 .—Juan Manuel Romero.=El 
actuario, Gregorio Azaña. ; ,

D. Juan Manuel Romero, Juez de primera instancia de esta/ciudad  
’ de Alcalá de Henares y su partido.

Por el presente segundo edictjp se cita, llama y emplaza á todos los ' 
que se crean con derecho á los bienes que á su muerte ha dejado Satur
nino González, vecino que fué de la villa de Algete, cuyo faúecimiento 
tuvorlugar en la misma el dia 20 de Junio de 1849, para que en el .término 
de 20 dias, contados - desde la Inserción del présehte en la G a c e ta  p e  
M ad rid  , acudan á deducirle en forma legal aí juicio 4o ablntestáto de 
aquel que se sigue en este; Juzgado y por la Escribanía del actuario, en 
el cual se han presentado y se sigue á instancia de sus hijos Fernando 
y Felipe González; pues de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar. v -

Dado en Alcalá de Henares á 24 de Abril de 187l.=Juan Manuel 
Romoro.=Por'mandado-de S. S,, Toribio Hernández.

Alcaasar (te Slan tluaiii.'
D. Francisco V argas, Juez, municipal de esta villa y  de primera ins

tancia interino de la misma y  su partido.
Por el presente tercero y  último edicto cito, llamo y  emplazo á Es- 

téban Sandoval y  Sánchez, natural de Murcia, vecinó que ha sido de 
Chinchón, casado, tratante en ganados, de 25 años, para que dentro del 
término de nueve dias sp presente en este Juzgado á responder á los 
cargos que le resultan en causa que se le sigue con su esposa Lucía 
Mqya sobre haber usado 4é nombres supuestos; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcázar de San Juan á ¥6 de Abril de i87L =Francísco  
Vargas,=Por mandado de-S. S., Trinidad Elias: '

del dia 1.* de Marzo del presente año; parándole en  otro caso el per
juicio quehayá lugar. . '

Dado en Astudilio á 24 de Abril de 1871.=Francisco García.=Por su 
mandado, Francisco Bravo.

Avilés.
/  D, José María Norlega , Juez,de primerá Instancia de la villa y par

tido de Avilés, en la provincia de Oviedo. «
Ppr el presente segundo edicto cité, llamo y  emplazo á Juan, cuya  

apellido se ignora, conocido por Juan de las Mingas, vecino que fu4  del 
lugar de los Veneros, parroquia de Riveras, concejo de Soto del Barco, 
de este partido, contra quien estoy procediendo criminalmente sobre  
tentativa de violación, para que dentro de nuevo dias siguientes al de  
su inserción en la G a c e ta  comparezca en este mi Juzgado á prestar 
declaración indagatoria; previniéndole que de no hacerlo le parará e l  
perjuicio á que haya lugar

Avilés 20 de Abril de 1871.= José  María N oriega.=Por su mandado, 
José Juan Prescédo.

D. Francisco Vargas, Juez municipal de e.-ta villa y  de primera ins
tancia interino de este partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean,,con derecho 
á una yegua, cuyas señas se expresan á continuación , que fué vendida  
en esta Villa el dia 20 de Marzo último por Beltran Pintado y  Prensa, 
natural y  vecino del Toboso, é l  cual manifestó que se la  encontró per
dida el dia 9 del mismo mes al dirigirse á su pueblo desde Linares, en 
el camino entre Vilches y  Santa Elena, para que se presenten á reco
gerla en este Juzgado, acreditando ántes la preexistencia.

Dado en Alcázar de San Juan á 28 de Abril de 1871.=Francisco Var- 
gas.=^Por mándadó de S. S„ Trinidad Elias.

Señas de la caballena.
Una yegua castaña, de seis cuartas y media de alzada, de unos siete 

años, calzada del pié izquierdo, con un lunar,en la parte del casco de la 
mano derecha y otro en la parte interior y  más arriba de la rodilla, una 
solamelena de crin, dos lunares ó estrellas blancas en la fíente y en los 
costillares, con una cabezada bastante vieja..

Almería.
p . Sebastian Carrasco y  Cálvente, Juez de primera instancia de esta 

ciudad y su partido &c. «
Por el presepte cito, llamo y  emplazo á Manuel de Sorlas Puertas, de. 

esta naturaleza y  vecindad, contra quien en dicho mi Juzgado se sigue 
causa criminal de oficio por el delito de desacato á la  Autoridad, para que 
se presente en la cárcel pública de esta cabeza de partido á respónder á 
los cargos que le resultan en dicha causa, que si así lo hiciere se le oirá 
y  hará justicia; bajo apercibimiento de que no presentándose en el tér
mino dé nueve dias se seguirá la causa en rebeldía y los autos y diligen
cias se notificarán á los estradog, parándole el mismo perjuicio que si se 
hiciesen en su persona.

Y para que no pueda alegar ignorancia se fija el presente en Almería 
á 25 de Abril de 1 8 71.—Sebastian Carrasco. =  Por mandado de S. S., 
Rosendo Abad.

Alora.
D. Emilio Miranda Godoy, Juez de primera instancia de esta villa y  

su partido.
En virtud del presente cito, llamo y  emplazo á Francisco Escalante 

Anayas, álias Cagajón; á Salvador Kuiz, hijo del conocido por Zamarra, 
y  al denominado Ñiño de Velez, para que en el término de 30 dias com
parezcan en este Juzgado á contestar los cargos que les resultan en causa 
por secuestro de D. Pedro Treviño García; apercibidos que de lo con
trario se sustanciará en rebeldía, parándoles el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Alora á 27 de Abril de 1871.=Em ilio Miranda G odoy.=Por  
su mandato, Benito Caserméiro.

Astorg;a.
D. Patricio Quirós, Juez de primera instancia de Astorga y  su 

partido.
Por el presente edicto cito , Hamo y emplazo á los que se crean con 

derecho á la herencia de D. Julio Clastreb , súbdito francés; para que 
dentro def término de 30 dias, á contar desde la inserción de este anun
cio, comparezcan á usar de éj, caso de convenirles; pues así lo tengo 
mandado por auto de 18 del actual en los antecedentes de p  razón.

Dado en Astorga á 25 de Abril de 1871*==Patricio Quirós.=Por su 
mandado, Manuel Navas Mediavilia. ,

Astudilio.
D. Francisco García, Juez de priniera instancia de Astudilio y  su 

partido.
Por el presente cito, llamo y  emplazo á Estéban; cuyo apellido se ig

nora, natural que se dice de la ciudad de Zamora, como de 30 años de 
edad, estatura alta, color bueno, barba cerrada; viste paño ordinario de 
Astudilio; es manco del dedo pequeño de la mano izquierda, para que! 
dentro del término de 30 dias comparezca en este Juzgado á recibirle 
su declaración iñdagatoria mediante no saber su paradero en la causa 
criminal que se le forma por hurto de un co^al; una capa y  una talega 
de la propiedad de Francisco Escalante, vecino de Santoyo, la mañana

D. José María Noriega, Juez de primera instancia de lá villa y  par
tido de Avilés, en la provincia de Oviedo.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á D. José Menendez y  Campa 
Meres, natural que expresó ser de San Julián de los Campos de Oviedo,, 
vecino de id., soltero, de 29 años, carpintero, para que dentro de nueve  
dias siguientes al de su inserción en la G a c e ta  comparezca en este Juz
gado para-la práctica de un careo en la causa contra Tomás Menendez, 
vecino de Cauciones, por sustracción de un saco de garbanzos; previ
niéndole que de no hacerlo le parará el per juicio á que haya lugar.

Avilés 18 de Abril de 1871.=José María Noriega.==Por su mandado, 
José Juan Prescédo.

Azpeitia.
Licenciado D. Baltasar de Ansola, Juez municipal de esta villa de 

Azpeitia en funciones del de partido de la misma.
. Por él presente cito y  llamo á este Juzgado á D. Sabas Insausti, D o

mingo Dolareaga, José Antonio Marqués, Felipe Sillones y  Paulo Pa
chón , Piloto y marineros que eran del berganbin Joven N ico lás , á am
pliar sus declaraciones en la causa'que se sigue en este Juzgado con mo
tivo de ciertas ocurrencias en la villa y  puerto de Zumaya en la uoche 
del dia 4 de Abril de 1869, asignándoles al efecto por todo término e l  
de 30 dias, contados desde la infercion de este edicto en la G a c e ta  de. 
M ad rid  y Boletin oficial de esta provincia de Guipúzcoa; aper'cibiéndóles 
que el no presentarse en dicho término íes parárá el perjuicio que haya  ̂
lugar.

Azpeitia 22 de Abril de 1 8 7 1 .= Baltasar Ansola. =  Por su mandado, 
José Ignacio de Itúrbide.

ifeai'liastro.
D. Vicente Vieites y  Pereiro, Juez de primera instancia d é la  ciudad, 

y  partido de Barbastro &c.
Por él presente segundo edicto cito, llarrio y emplazo á Joaquín Aben- 

tin, áliás Benavente, casado, jornalero, vecino de esta ciudad, contr|i" 
quien estoy procediendo criminalmente sobre lesiones á Mariano Pera, 
su convecino, para que en el término de nueyé dias se presente ante 
mí ó en la cárcel del Juzgado á defenderse y tomar traslado de la culpa 
que contra el mismo resulta; que si lo hiciere será o id o , y  de no en su  
rébeldía se seguirá la causa como si se hallase presente, sin más citarle 
ni emplazarlé"hasta su terminación, y  s í á los estrados del Juzgado , pa
rándole él perjuicio que hubiere lugar.

Y para que pueda llegar á su noticia se ins^tá el presente en la G a
c e t a  d e  M a d rid . 1 ♦

Dado en la ciudad de Barbastro á 28 de Abril de 1871. =  Vicente 
VleitéS y Péreiro.=Por su mandado, Joaquin Salcedo y  Pallas.

Señas de Joaquín Ahentín.
Estatura alta, color moreno, pelo negro, frente poco espaciosa, ojos 

negros y pequeños, nariz roma, cejas pobladas, corpulento de cuerpo, 
y  viste calzón corto, pañuelo á la cabeza y alpargatas abiertas.

Barbastro 28 de Abril de 1871.=Salcedo y Pallas.

H a r e c lo n a .—P a l a c io .
. D, Manuel María Pecerp Enriquez y  Morgades del Grau, Licenciado 

>eh Jurisprudencia, Abogado de los Tribunales dé la Nación y del ilustre 
Colegio de esta ciudad. Notario del territorial de ésta Aúdieocia y Escri
ba no"'nu mera rio del Juzgado de primera Instánoia del distrito de Palacio 
de la presente ciudad de Barcélona.

Certifico que en el pleito que se dirá ha recaído la sentencia del ténor 
siguiente:

«Sentencia.—Barcelona J 3 de Febrero de 1871.—En él pleito civil ordi
nario pendiente en este Juzgado y  seguido entre partes, Doña Buena
ventura Torner y Martorell, viuda de D. Juan Estrany, demandante, de  
lá una'su Procurador D. Gláudió Sancho, y  D. Miguel B oschy Pascual y  
Doña Magdalena Bosch y 'Guardia, á la vez que los demás legítimos he
rederos de D. José B oschy Artigas, si realmente los hay, y  én defecto d e  
la Bosch y Guardia los legítimos herederos de ella, aemandados de la 
otra, á quienes representan los estrados deIJuzgado:

Resultando que con escritura pública de 6 de Octubre de 1837, auto
rizada por el Notario de esta ciudad D. Constantino Gibert, é inscrita en  
el Registro de hipotecas, los consortes D. José Bosch y  Artigas y  Doña 
Magdalena Bosch y Guardia confesaron deber á D. Juan Estrany la can
tidad de 400 duros, equivalentes á 800 escudos, que prometieron devol
ver en esta misma ciudad dentro del término de dos años siguientes á 
aquella fecha con restitución y  enmienda de todos daños y costas, hipo
tecando ámbos á su seguridad cuanto es de ver en dicha escritura: 

Resultando que Doña Buenaventura Torner y  Martorell, en concepta 
de heredera de D. Juan Estrany, su marido, por medio de su Procura- 
•dorD. Gláudio Sancho, presentó demanda; y fundada en que no habiendo 
sido devuelta la cantidad de los 400 duros y  fallecido el D. José Bosch 
dejando un hijo único llamado D. Miguel Bosch y  Pascual, habido dei ma
trimonio con su primera consorte María Pascual, sin que conste vivan  
otros herederos de su segunda consorte Magdalena Guardia, respecto  
que partieron hace 39 años con su madre para América; careciendo de 
noticiasacerca de su existencia y  dei lugár donde residan en contrario, con
cluyó con la pretensión de que se citara y emplazara al D. Miguel Bosch 
y  Pascual y  demás legítimos herederos dé D. José Bosch y  Artigas, si 
los hubiere, al mismo tiempo que á Doña Magdalena Bosch y  Guardia, y  
en defecto de ella á sus legítimos herederos, para que en su caso, juntos 
y á solas, fuesen condenados al pago de la referida suma objeto de la 
Obligación contraida por sus causantes é intereses de aquella , y  en las 
costas: .

Resultando que acreditada debidamente la ausencia é ignorado para
dero de los demandados, fueron estos emplazados por edictos en el sitia  
de costumbre de esta ciudad, periódicos oficiales de ella y  G a c e ta  d e  
M a d r id , con señalamiento del término de 90 dias y  prevención de que 
compareciesen á la Escribanía para serles entregada copia de la referida 
demanda y  contestarla dentro de nueve improrogables, lo cual, no ha
biendo surtido efecto, se repitió en otros segundos bajo la misma forma 
y  término de 45 dias sin que dieran resultado favorable:

Resultando que acusada la rebeldía, se hubo por contestada la de
manda en 28 de Abril del año próximo pasado, disponiendo á la vez se  
entendiesen en su nombre con los estrados del Juzgado las notificaciones 
que ocurrieran, comunicándose desde luego los autos á ía parte actora: 

Resultando que esta insistió entonces '.en la i demanda, adicionando á 
ella la incoítíparecencia d élos demandados á pesar de los edictos expedi
dos, solicitando por otrosí el recibimiento del pleito á prueba; acercá de la  
cual,' conferido traslado á los últimos por seis dias, fué así acordado en 22 
de Junio, señalando 20 para practicarla, y sido prorogados hasta el com
pleto de la ley, Murante cuyo término hizo uso la parte demandante de 
cotejo de documentos é interrogatorio para el exámen de testigos:

Considerando que de la prueba suministrada por la parte actora 
aparecen plenamente justificadbsíós éH rem osen que funda su demanda: 

Considerando que firmada la escritura de debitorio en cuestión por 
los consortes D. José Bosch y Artigas y  Doña Magdalena Bosch y  Guar- 

?diá, como quiera que dejaron de cumplir con la Obligación contraída, 
■.ocurrido el fallecimiento del primero, no cabe duda de que en su repre

sentación por Ia parte correspondiente alcanza la responsabilidad á sus 
legítimos herederos, ó sea á D.Miguel Bosch y  Pascual, como hijo único 
del D. José Bosch y  Artigas y  de Doña María Pascual, su primera con
sorte, no existiendo otros hijos:

Considerando qüe para el caso de h&ber fallecido la Doña Magdalena 
Bosch y  Guardia, segunda consorte deí relatado D. José Bosch y  Arti
gas , no cabe también duda que déla  restante parte son igualmente res
ponsables los legítimos herederos de la misma: ;
 ̂ Considerando que resulta probado que él referido D. José Bósch y  

Artigas partió para América hace unos 30 años, junto con su hijo el men
cionado D. Miguel Bosch y Pascual con su segunda consorte la relatada 
Doña Magdalena Bosch y Guardia, y  los hijos entónces existentes de
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esto segundo matrimonio, sin que se tenga actualmente noticia de que 
todos ó parte de dichos sujetos, con excepción del primero, hayan re
gresado á Europa, ni tampoco de su aotuál paradero en otra parte; y* 
que por lo mismo, precedidas las formalidades que la ley exige en ese 
caso, la ausencia é ignorado paradero no debe refluir en perjuicio del 
acreedor cuando á este le -asiste derecho para reclamar la devolución
de cantidades de que se ha utilizado el deudor:

Considerando qiíe toda deuda debe pagarse por la persona ó perso
nas que la han contraído, así como las obligaciones cumplirse por la 
misma d  mismas, ó sus herederos en caso de fallecimento, sin que pueda 
decirse baya habido mora dejándose de reclamar en tiempo oportuno; y  
por lo tanto:

Considerando que el débito de que se trata procede de letras de cam
bio á cargo de D. José Bosch y  Artigas, reconocido por este y  su se
gunda consorte Doña Magdalena Bosch y  Guardia en escritura pública 
concebida con todas las formalidades prescritas por el derecho, sin no
tarse vicio ni defecto legal, habiendo además vencido el plazo en,que 
debia devolverse la suma en un principio expresada:

Vista la ley tít. 1.", lib. 10 de la Novísima Recopilación;
Fallo que debo condenar y  condeno á D. Miguel Bijsch y Pascual y  

demás legítimos herederos de D. José Bosch y Artigas, caso de haberlos, 
y  á Doña Magdalena Bosch y Guardia, y en defecto de ella á sus legíti
mos herederos. á que juntos y asólas paguen á Doña Buenaventura Tor
nar y Martorell,viuda deD . Juan Estrany, como heredera de este, la can
tidad reclamada de 800 escudos, ó sean 2.000 pesetas, con loe intereses 
legales, á contar desde 16 de Abril de 1869, fecha de lademíindá, y  costas.

Por esta mi sentencia, que se publicará con respecto á los demanda
dos en la conformidad que ordena el art. 1.190 de la ley de Enjuicia- 
mientoV definitivamente juzgando así lo pronuncio, mando y finno.=G a- 
miloGallego.

Barcelona 13 de Febrero de 1871.,
Publicacion.=La sentencia que antecede ha sido dadla, ,,,,leidaj publi

cada por elSr. Juez de primerajnstancia del distiito do 'B aM  que la 
suscribe, en su audiencia pública de este dia, y  por-a,'n:te la í el liofrascrito 
Escribano actuario de los autos, que de ello doy fé-ístilaiuel lliaríá Pe- 
cero , Escribano.»

Y á fin de que tenga efecto dicha publicación, C0 :ii,lii6 ,0' el presente en 
. Barcelona á 28 de Abril de i871 .= M an u el-María Pecenoi, Iscribano . :

X —719 ■
B e lo r a d o .

D. Leonardo Ruiz Delgado, Juez municipal de esta villa de Belo- 
rado, con funciones de Juez de primera instancia de esle partido por 
hallarse ausente con licencia el propietario.

Por el presente tercero y último edicto cito, llamo y  emplazo á Pedro 
González, vecino de Alarcia, pueblo de este partido, para-que en el tér
mino de nueve dias comparezca en este Juzgado á prestar una declara
ción en causa criminal sobre hurto de una caldera y otros efectos y  ro
pas de la pertenencia de Rafael Martínez, vecino de Quinianilla del Monte, 
en Juarros, y  responder á los cargos que le resultan en la misma.

Belorado 24 de Abril de 1871 . = Leonardo Ruiz Delgado y Segura.^  
Por su mandado, Francisco Manzanares*

B e r ja .
D. Francisco Cueto J o y a , Juez de prim era instancia accidental del 

partido  de Berja.
Por el presente se cita, llama y eniplaza á todos los que sean' acree

dores de D. Francisco Rodríguez Martínez , vecino y del comercio de 
esta villa, y  no constan en el estado de deudas presentadoi por el Rodrí
guez, para que en el dia 14 de Junio próximo, y  hora de las doce, com
parezcan ep la sala-audiencia de este Juzgado á celebrar junta general 
para tratar de la quita y espera que aquel ha solicitado; previniéndose á 
dichos acreedores que deben presentarse en la junta con el título de su 
crédito respectivo; bajoapercibimientode no ser admitidos en ella, pues 
así está acordado á solicitud del deudor en providencia do 10 del cor
riente mes.

Dado en Beija á 13 de Abril de 1871 .==Ff ancisco Gueto.=Por órden 
de S. S., los hombres buenos habilita dos, Pedro Brieva.—Trífon García:

l ia l lo s a  f ie  BñIsaW iá.. ^  ^  .
D. Francisco Vicente Escolano, Licenciado en Jurisprudencia, Abo

gado del ilustre Colegio de la ciudad de Gandía, Caballero de la real y 
distinguida Orden española de Cárlos III y  Juez de primera instancia de 
Callosa de Ensarriá y su partido. ^

P or el .presente cito, llamo y  emplazo por p rim er pregón y  edicto á 
D. V icente Saona y Berenguer,' na tu ra l y  vecino de esta villa, casado, 
Alcalde suspenso de la misma, para que en el térm ino de nueve dias se 
p resen te  en las cárceles de éste partido  á efecto de recibirle su inquisi
tiva en la causa que se le sigue sobre desobediencia y resistencia á la 
A utoridad judicial, y  defeñderse en su consecuencia de los cargos que 
en la misma le resultan; pues si así lo hiciere se le oirá en justicia, y  en 
contrario  se le señalarán los estrados del Tribunal en su rebeldía, con 
quien se entenderán las sucesivas diligencias y  le para rá  el perjuicio que 
haya  lugar.

Dado en Callosa de E nsarriá  á 26 de A bril de 1871. =  Licenciado 
Francisco Vicente Escolano.=Por mandado de S. S., Jaime Lloret.

C e r v e r a  d e  K io  P is i ie r g a .  '
D. Nicanor Rojas Caballero, Juez de primera instancia de Cervera de 

Rio Pisuerga y su partido. V* -r.
Por el presente segundo edicto cito, Ihmo y  emplazo a Gregorio Fer

nandez, álias el Faccioso, vecino de Nogales de Pisuerga, p'ara que dentro 
del término de 30 dias, á contar desde el en que tenga lugar la inserción 
de este anuncio por primera vez en l a , Gaceta de Madrid, comparezca 
en este Juzgado á efecto de ser indagado én causa que se le sigue sobre 
rebelión carlista; previniéndole que de no presentarse se le declarará re
belde y contumaz y le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Cervera á 18 de Abril de 1871.=Nicanor Rojas.=Por su 
mandado, Juan Cosío Guena.

* C ieza .
D. José María Barnuevo Rodrigo de Villaraayor, Licenciado en Admi

nistración, Doctor en Derecho civil y  canónico, Jefe honorario de Admi
nistración civil y  Juez de primera instancia de esta viíla de Gieza y  su 
partido. •

. Por el término de nueve dias se cita, 1!aína y emplaza para que pres
ten declaración en la causa que estoy sustanciando sobre el encuentro de 
una niña abandonada en una alcantarilla extramuros de ésta población, 
sita en la cañada de D. José Buitrago, vecino de esta villa, á las personas 
que como á las seis y  media de la mañana del dia 20 del que rige se di
rigían por el camino de Madrid en dirección á Albacete y  sitio de la al
cantarilla ya dicha; el uno ínontado en una burra y  el otro á p ié, como 
asimismo á dos chicos que se hallaban recogiendo basura próximo al 
sitio indicado, y  á otro que en igual hora se encontraba sobre la vía fér
rea inmediata á la citada alcantarilla, cuyos nombres y  demás circuns
tancias se ignoran.

Dado en Cieza á 28 de Abril de 1871 .=José María Barnuevo.=Por su 
mandado, por el sustituto, Antonio Camacho y  Cortés.

C u en ca .
D. José María López , Juez d e primera instancia de esta ciudad y  su 

partido.
Por el presente edicto c ito , llamo y  emplazo á Jüan Manuel Navalon 

Mancheñ'o, de esta vecindad, de nueve en nueve dias y dentro del tér
mino de 30 , contados desde su inserción en la Gaceta de Madrid, com
parezca en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en 
causa que se sustancia sobre lesiones; y  de lo contrario le  parará el per
juicio que haya lugar. r

Dado en Cuenca á 27 de Abril de 1 8 7 1 .= José María L op ez .= P or su 
mandado, Felipe Sánchez Ramírez.

B a im ie l .
D. Manuel Pascual y  Calvo, Juez de primera instancia de esta villa 

de Baimiel y su partido.
Por el presente se llama , cHa y  einplaza por primera vez á Crísanto 

Chocano, vecino de la villa de Herencia, por término de 30 dias, á con
tar desde la inserción del presenteea la Gaceta de Madrid, con el fin de 
que se presente en las cárceles de este partido á contestar á los cargos 
que le resultan en la causa que se le sigue sobre estafa; haciendo pre
sente qíie de no presentarse le parará el-perjuicio que. haya lugar.

Dado en Daimie  ̂ á 27 de Abril de 1871 =  Manuel Pascual y  G alvo.=  
Por su mandado , Mariano Pinilla y Morales.

D. Manuel Pascual y Calvo, Juez de primera instancia de esta villa 
de Daimiel y  su partido.

Por el presente llamo, cito y  emplazo por primera vez á los cinco 
sqjetos que en la noche del dia 5 de Febrero anterior se presentaron en

la ganadería lahar dq D¿ Francisco Raez, que se hallaba pastando en el 
monte de la eañadilíá, término de Villairubia de los Ojos, y  se llevaron 
una primala y  un carnero, para que se presenten en la cárcel pública de 
esta cabeza de par tido dentro del término de nueve dias á responder á los 
cargos que les resultan én la causa que cohtra ellos se sigue; que si así lo 
hicieren se les oirá y hará justicia; bajo apercibimiento de que no pre
sentándose en dicho término se les seguirá la causa en rebeldía y  laS; 
notificaciones y demás se entenderán con los estrados del Juzgado.

Y para que no puedan alegar ignorancia.se; fija el presente en Dai
miel á 24 de Abril de 187L=Manuel Pascual y  Calvo.=Por su mandado, 
Manuel Aranda y  Nuñez.

Estepa.
D. Enrique Ruiz Crespo, Abogado del ilustré Colegio /d e  Sevilla y  

Juez de primera instancia de este partido.
Por el presente cito y emplazo á José Oliva Gómez, hijo de Francisco 

y  de Josefa, natural de Arahal y  de 43 años de edad, contra quien he 
seguido causa por hurto de cinpo cábaílerías mulares de la propiedad 
de l). Francisco Crespo Gonzalo^, vecino de esta villa, y  en la que ha 
sido condenado á la pena de ocho años y un dia de presidio mayor, y  
accesoria de inhabilitación absoluta temporal en toda su extensión por 
igual tiempo al de la condena príncipal; á que indemnice al Crespo 1.400 
reales, valor del mulo que no ha rescatado, y  á que le entregue 500 pe
setas como indemnización consiguiente al tiempo en que no pudo dis
poner de las caballei ías hurtadas, y  en' la mitad de las costas y gastos 
del juicio, para que en el término de 15 dias, á contar desde esta fecha, 
acuda ante la Excma. Audiencia de Sevilla á usar de su derecho, nom
brando al intento Procurador y Abogado que le defiendan; pues en su 
defecto le serán designados de ofició.

Y para que llegue á su noticia he mandado se inserte en el Boletín 
oficial de esta provincia y  Gaceta de Madrid. ' ^

Estepa 22 de Abril de 1871 .=Enriqüe Ruiz Crespo = P o r  su man
dado, Gabriel del Pozo. , :

Granollers.
En causa que se instruye sobre hallazgo del cadáver de un hombre 

desconocido enmn pozo de la propiedad de José Padró, sito en el pue
blo de Porets, el Sr. D. Pedro Caula y  Abad, Juez de este partido, en 
providencia de 20 del actual ha acordado, entreoíros particulares, el 
que se anuncie en el Boletín oficial de la provincia y  Gaceta de Madrid 
dicho hallazgo, llamando á los parientes más cercanos del finado por tér
mino de 30 dias para que puedan presentarse en dicho Juzgado á sumi
nistrar los datos que posean para su identificación y  los que puedan ser 
útiles para averiguar cómo pudo ocurrir el hecho y  újuiónes fuesen sus 
autores , expresando si quieren ó no mostrarse parfe en la causa ; en la 
inteligencia de que no verificándolo en aquel término les parará el per
juicio que haya lugar.

Lo que se publica por el presente edicto para conocimiieñto de los in^ 
teresados. . *

Dado en Granollers á 22 de Abril de 1871.= Pedro *Caula y A b ad .=  
Por disposición de S. S . , Felipe B. de Arizon , Escribatíó.

Señas del cadáver^y sus ropas.
Un hombre de una talla más que regular, de musculatura desarro

llada, y  de unos 50 y tantos años de ed ad ; vestía chaqueta de lana de 
color castaño con forro listado y  cuadros negro y  rojo, y  chaleco de lo 
mismo, con pantalón de pana ó terciopelo negro de cordon , camisa de 
algodón con listas azules, alpargatas y calcetines, todo bastante usado; 
ciñendo en la cabeza un trapo de algodón sosteniendo un parche con un
güento, aplicado al parecer á una lesión'crónica.

Ouadaiajara.
D. Felipe Antonio de Arruche, Juez de primera instancia de Guada- 

lajara y su partido. ,
Por el presente se cita, llama y  emplaza por segundo edicto y término 

de nueve dias, contados desde su inserción en k  Gaceta de Madrid, á 
Gregorio Miguel T Cobos, natural d e  Valdepeñas de ría Sierra, de 41 
años de edad, ignorándose las demás circunstaneiasc,,paraqvie.dentr#de 
dicho término comparezca en este Juzgado á responder ú los cargosique 
cpntra. é l . resultan en ,1a causá^ qué ;se.sigue j)or, robn dndinero-; á>.Jbsé 
García, vecino deCabanillas; apercibido que de no presentarse In pai^rá 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Guadaiajara á 12 de Abril de 1871.= F elip e  Antonio de Ar- 
ruche.=Por su mandado, Eugenio Diez. '

llleiscais.
D. Facundo López y López, Juez de primera instancia de esta villa 

de Illescas y su partido.
,Por el presente cito llamo y emplazo por segundo edicto y  pregón 

á Manuel M ontero, chaku de caballerías, vecino de Chamberí; á Fran
cisco N., de oficio albañil; á Antonio N., de oficio guarnicionero, y  á 
Agustín Malhumor, también 'guarnicionero, y  vecinos los tres también 
de Chamberí; como también á Manuel Gutiérrez, de oficio albañil y  ve
cino de Tetuan, á fin de que al término de los-nueve dias siguientes al 
último anuncio que de este edicto se hiciere en el Boletin oficial do le, pro
vincia de Toledo ó en la Gaceta de Madrid comparezcan en este Juzga
do á prestar una declaración que les interesa en causa que sigo á con
secuencia de la tentativa de robo al coche-correo de Madrid á Extrema
dura en la noche del 10. al H de Setiembre últim o; pues si lo hicieren les 
oiré y administraré justicia, y  caso contrario les parará entero perjuicio.

Dado en lUescas á. 23 de Abril de í 8 7 1 .=  Facundo L ópez.— Por su 
m andado, Cipriano Rodríguez.

JFerez.—¡Santiago.
D. Antonio Anguita y Álvarez, Juez de primera instancia del distrito 

de Santiago de esta ciudad.
En viftud del presente hago saber á los acreedores del concurso de 

D. Manuel Es té vez y  Tramblet que con fecha 3 d e'lo s corrientes he 
aprobado el convenip habido por conformidad de uno y  otros en la ma
nera y  forma de pago, accediendo á lo solicitado por dichos acreedores, 
prévias las ratificaciones debidas, sobreseyéndose en las'aotuaciones con 
el alzamiento de los embargos verificados en los bienes del deudor y  ha
bilitación cumplida del mismo.

Y para notoriedad de los interesados se publica. .
Jerez de la Frontera 5 de Abril de ,1871 Antonio Anguita y A lv a -

r’ez.=José Pongilioni.
liUcena.

D. Manuel María Rodríguez, Caballero de la real Orden española de 
Isabel la Católica, Juez de primera instancia de Lucena y  su partido.

Hago saber que habiendo fallecido el Registrador de la propiedad 
que fué de este partido D. José María Llistar, y á fin de que llegue á no
ticia de todos aquellos que tengan alguna acción que deducir contra el 
mismo, conforme al art. 306 ele la ley  hipotecaria, se anuncia por este 
segundo edicto la devolución de la fianza que prestó el referido D. José 
María Llistar como Registrador de la propiedad. #

Dado en Lucena á 22 de Abril de l8 7 i .=M anuel M. Rodriguez.=Por 
su mandado, Dionisio Hernández.

lilerena.
D. Anastasio de Mendoza y Ordoñez, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y  su partido.
Hagó saber á todas las Autoridades del reino que en este Juzgado y  

por la Escribanía del que refrenda se sigue causa criminal de oficio con
tra tres desconocidos que en la noche del 18 del corriente, y  en el sitio 
Laguna del Alguacil, término de la Granja de Ton ehermosa, robaron á 
Agustín Muñoz Rico y Mariano Sánchez Calderón, vecinos de Zarza Ca
pilla,* tres caballerías, varios efectos y  metálico,, que se designan á conti
nuación; en cuya causa he acordado se haga saber dicho robo por medio 
del presente anuncio con el fin de que si en algún pueblo de los del reino 
se encontraren las referidas caballerías y efectos se sirvan remitirlos á 
este Juzgado con las personas en cuyo poder se encuentren si no justi
ficasen circunstanciadamente su legítima adquisición.

Dado en Llerena á 23 de Abril de 1871.=Anastasio de M endoza.=  
El actuario, Antonio Sabido,

Señas délas caballerías.
Un mulo mohíno, capón, cerrado, alzada siete cuartas, zambo de las 

patas, un poco almendrado y pelo negro.  ̂ >
Otro mulo castaño oscuro, capón, bragado, bociblanco, de seis cuartas 

y Inedia y de seis años.
Una muía parda, cerrada, almendrada, con dos señas en las costillas 

derechas y otra en las izquierdas, con carne quebrada en el lomo, y ' 
falsa.

Efectos.
Una manta de jerga con listas negras y blancas, de cinco varas: Otra 

manta de lana con listas como la anterior. Cuatro sacos jerga de Don

Benito, de cinco varas. D os aparejos completos redondos. Ochenta reales 
en cuartos, ünábólsa de piel de gató con 30 monedas de 5 duros, ó sean 
3.000 rs. Una! capa ,paño negro, basto, con embozos de: barbutina. 
Una manta de paño blanco.'Una soga de cáñamo, usada. Un; saco de 
jerga de Don B enjto., Un bplsillp de. cañamazo con 14 ó 15 rS- , y si 
apar eyo completó dé lá inuiá.  ̂ ■ ,

Madpicté^Audieiicia.
Por el presente y  en virtud de providqncia del Sr. D. Miguel de Gas-?̂  

tells y  de Bassols, Magistrado de - Audiencia de fuera de Madrid y  Juez 
de distrito del de la Audiencia de esta capital, refrendada por el, infrasr- 
crito, se cita y  llama, á José Fernandez, criado que, fué, de ,Madame Ho- 

: norine, Espoz y Mina, núm. 2, principal,' en Enéfó de 1869 , para que en. 
el término de nueve dias se presente en este íuzgado á responder á los 
cargos que le resultan en la causa que contra'el“miSmo’se instruye por 
estafa: ■ ............■ .

Madrid 25 de Abril de 1871.=E 1 actuario, Yillarrubia.

En virtqd de providencia del Sr. Juez de primera, instancia, del dlSf̂  
trito de la Audiencia de está capital,, se cita, llama y empiaza por tercer 
pregón y  edicto y término d éh u eve dias á Juan Gar cía del Morarpára 
que se presente en la audiencia dé S. S., sita en la planta baja del Palacio 
de Justicia, ,á responder á los cargos que le resultan en causa que se le  
instruye por tentativa de robo ; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el pérjuicio que haya lugar.=P. López.

• /
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia, del dig-̂ ; 

trito de la Audfencia dé esta capital, se cita, llamáry em plá^ Bor 
pregón y  edictmy término de nueve dias á D. José P auly  Angulo, D. Ra  ̂
fael de Santa Bárbara y  D. Cristóbal Monjuy para que se presenten en 
la audiencia de S. S., sita en ía>planta baja del Palacio de Justicia, á res
ponder á los cargos q u ejes resultan en causa que se les instruye por la 
denuncia del núm. 53 del periódico El Combate, Correspondiente aí dia 23 
de Diciembre último; bajo apercibimiento que de no. verificarlo les parara 
el perjuicio que haya lugar.=P. López.

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel de Castells. y  d e  Bassols 
Juez del distrito de la Audiencia de esta villa, y  por e l presente segundo'' 
edicto se cita, llama y  émpláza á Justo Ramirez, áliás Mangurro ó Miñ- 
gorrino, de esta vecindádi á fip de que dentro deltérpaino de nueve dias 
y  en cualesquiera de ellos se presente en dicho Juzgado, sito én las Sa?» 
lesas, y Eseiibanía dél que refrenda, ó en la cárcel de Villa, á responder 
á los cargos que contra él resultan en la causa criminal que se le ins^ 
truye- por lesiones graves á Miguel Pastor, conocido por el Majo de los 
TrabúcóS; de cuyas resultas la lleciñ ; apercibido qué^ae no verifieárlo le 
parará elperjuicio que haya lugar.

Mádríd 21 de Abril de 1871.= E l  Escribano actuario , por Marcilla,, 
Villarrubia. ’ . . .  ■

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis^ 
trito dé la Audiencia d,e esta cápiía l, se cita, llama y  emplaza por úL  
timo pregón y  edicto y  térttiino dé nueve diás á Santiago Fernández y  
Estéban Dolegaray para qué sé presenten en la audiencia de S. S., sita 
en la , planta baja del Palacio de Justicia , á responder á los cargos que 
les resultan en causa que se les instruye por tentativa de estafa ; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya. 
lugar.=P. López.

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel de Castells y  de Bassol^, 
Juez togado dé primera instancia del distrito de la Audiencia de esta 
capital, refrendada del Escribano D. Pió del Pozo, se cita, llaipa y eñir- 
plaza por segunda vez y  término de nue ve dias á Ambrosio Hierro Al
calde, que habitó en la calle de la Gomadré. núm. 75. Cuarto principal, á 
fin de que comparezca en la: Secretaría de. la sección segunda de la Sala 
tercera, ó en éste Juzgado, á responder los cargos que le resultan ea  
causa que se le sigue en dicha Superioridad por lesiones; apercibido que 
de no hacerlo le puede parar perjuicio. , : , .  . í; ; .
. Máda?id. 26 4 o ,.p ir íl de l8;7J;=Pio.del Pozo:,

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel de Castells y  de Bassols, 
Juez togado y de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta 
capital, refrendada del Escribano D. Pió del Pozo, se cita, llama y  em
plaza por segunda vez y término de nueve dias á Bernardino Esoamez 
y  Garrido, que habitó en el barrio de Pozas, á fin de que comparezca 
en la Secretaría de la sección segunda de la Sala tercera, ó en este Juz
gado, á responder los cargos que le resultan en causa que con otros cour- 
sortes se le sigue en dicha Superioridad por delito defalsificacion yestar- 
fa; apercibido que de no hacerlo le puede parar perjuicio.

Madrid 23 de A bril de f8 7 i.= P io  del Pozo.

En virtud de próvidencía dél' Sr. Juez del distrito de Buenavista de 
esta capital, se cita por este-primer edic% y  nueve dias á N.
Oliva, individuo que se dice haber sido del batallón de Voluntarios de la 
plazuela de Antón Martin, para que se presente en, dicho t e  y Es
cribanía dé D. Joaquín Carretero para recibirle deciáraéion en la causa 
que se le sigue por desacato á la Autoridad en la noche del 27 de Di
ciembre de 1870 en el pafé de Madrid; bajo apercibimiento.

Madrid 24 dé Abril de 1871:==E1 Escribano, J. Carretero.

En virtud de providencia del Sr. D. Luis Gómez A cebo, Juez inte
rino de primera instancia del distrito de Buenavista de esta capital, se 
cita, llama y  emplaza por segundo edicto y  pregón y  términos de nueve; 
dias .á Petronila Villanueva Montalvo para qué en el expresado término 
se présente en la audiencia de S. S., sita en el edificio de l¿is Salesas, i  
responder á los cargos que la resultan en causa por hurto ; apercibid^ 
que de no verificarlo la parará el perjuicio que haya lugar.

M ádrid22 de Abril de 1871.=:O rtega.

En virtud de providencia del Sr, D. Luis Gómez Acebo, Juez interino 
de primera instancia del distrito ,de Buenavista d e  está capital, se cita 
llama y eniplaza por segundo edicto y  pregón y término de nueve días 
á José Gregorio González y  Fernandez para qué dentro del expresado 
término se presente, en la audiencia de S. S., sita en el edificio de las Sa^ 
lesas, á responder á los cargos que le resultan en causa por,sospechas 
de hurto; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. '

Madrid 23 de Abril de 1871.=  Ortega.

Por el presenté y  en virtud de providencia dél Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de Buenavista de esta capital, se cita, llama y  em 
plaza por segunda vez y  término de nueve dias á Agustín Antonio Pé
rez Bustamante para que comparezca en este mi juzgado, á responder 
de los cargos qué lé  resulteñeiíí^ausá crimiñái qúe se. sigue contra 4  
mismo; bajo apercibimiento que due no hacerlo se seguirá la caüsa en re
beldía. ■: '

Madrid y  Abril 25 de 187l.=E lE scriban0j Pedro José Vi gil.

En virtud de previdencia del Sr. D. Luis Gómez Acebo, Juez interino 
de primera instancia del distrito de Buenavista, se cita y  emplaza á Boa  
Jacinto Villagelin para que en el término de 40 dias rSe presente en ei 
Juzgado de la ciudad de Jaruco á responder á los cargos que le resultap 
en causa que contra el mismo se instruye por estafa.

Madrid 26 de Abril de 1871.=O rtega.

l | I a d r id .- -€ e i ] L t r o .

En virtud de providencia deí Sr. D. Manuel Cortés, Juez de primera 
instancia de esta capital y  distrito del Centro, se cita , llama y  emplaza: 
por primer edicto y pregón con término de nueye diás,;contados desde 
su publicación en la G a c e ta , á D. Francisco ClimentrMartínez á fin de 
que se presente en la cárcel de Villa á dar su decfaracion.y descargos en: 
causa que se le, sigue por estafa.=José Perez Martiñék .

í*or providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito <M 
Centro de esta capital, se saca á públiea subasta una casa sita en la calle 
de las Cruces del pueblo de Barajás, núni. Í9, retasada en 7.50,0 pesetas, 
embargada en los autos ejecutivos á instancia de D. Juan José Minayk 
con los herederos de D: Cristóbal Mágañá sobre pago de escudos que se 
siguen por la Escribanía d e D . Nicolás de M otta, y  su remate se ha de 
celebrar el día 20 de Mayo próximo venidero, á la una de su tard e, ép 
la audiencia del Juzgado.

Madrid 21 de Abril de 1S71.=Motta,
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En virtud de proviádn5iá"M-Srl^ Menuel Cortés, Juez de primera 
festancia del distrito del Céíítfo, se cita por el presente á los parientes 
de Maiía Lebean áfijô  de qué se,presenten en el término de tercero dia 
en la audiencia de dícho"§r. Juez, situada en el piso bajo del Palacio de 
lusticia, plazuela dé las Salesas, á fin de notificarles una providencia que 
lia recaído en: causa ! que ge sigue con motivo de la muerte de la men
cionada María.==JoséPerez Martínez.

M a d r id .—Congreso.

En virtud de providencia del Sr. D. Servando Fernández Víctorio, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid, Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de ésta capital, refrendada por e l Escribano 
D. Juan Zozaya, se cita, llama y emplaza á Justo lnclan y  Hervas, cuyo 
domicilio se ignora, para que en el término de .30 dias que por primera 
y- última vez se le señala comparézca en dicho Juzgado, sito en el con
tento que fué de las Salesas, para hacerle saber lo determinado por la 
Superioridad en causa pendiente en ella por lesiones; bajo apercibi
miento de que no verificándolo le parara el perjuicio que haya lugar.

' Madrid 25 de Abril de 1871 .==‘Juan Zozaya.

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. Juez dé primera 
Instancia del distrito del Congreso de esta capital j se cita , llama y em
plaza á Miguel Ferrer y  Zaragoza para que en el preciso término de 30 
dias, único que se le señala, comparezca en la sala-audiencia de dicho 
Juzgado, sita en el monasterio que fué las Salesas, á ampliar su inda
gatoria en causa que se íe sigue por estafa a los Sres. Pamíes, Ganals y  
compañía, d e R e u s ,p o r  la Escribanía del infrascrito; bajo apercibi- 
ánienfo de lo que haya lugar.

Madrid 18 de Abril de 1871 .=  Salústiano García Muñoz.

En yfrtud de providencia dictada por el Sr. D.'Servando Fernandez 
l^ictorio,' Juez de primera instancia del distrito del Congreso de esta 
corte, refrendada por el Escribano que suscribe, se cita;,]larna y  emplaza 

‘ por este segundo edicto y  término de 4 0 dias á Pedro„Mazaruela, nátu- 
ral dél pueblo de Labajos, provincia de Segó vía, conocido y  amigo de 

'F é lix  Sainz y  García, dependiente que fué esté ,últin̂ ^̂  ̂
ultramarinos de D. Lorenzo Gut errez, cailede la' Gomadre, y  dé! de Don 
Gregorio de Celis, calle de la Victoria^ .dondeiba -a? visíM 
©1 Mazaruela, cuyo paradero se ignora, paraique rdentrp de dicho término 
comparezca de rejas adentro de la cárcel de esta C frte á prestar inda
gatoria en la'causa criminal que se instrúye en dicho Juzgado contra los 
referidos Félix.Sainz García y Pedro García, Gulierrez, presos y procesa
dos por fálsificácion de billetes del Banco de España y  estafa; apércibido 
que de no verificarlo le parará e l perjuicio que haya lugar.

Madrid 26 de Abril de 1874.=Jerónim o Montesinos.

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Servando Fernandéz 
Victorio, Juez de primera instancia del distr ito del Congreso de esta cor
te, refrendada por el Escribano que suscribe,; se eita,illamay emplaza por 
término de 4 0 dias á Manuel Fernandez, cuyo» paradero se ignora, para 
que comparezca en la*audiencia de S. S., sita en el piso bajo d e  las Sale
sas, á prestar su declaración como testigo en la causa que «se instruye 
contra Lúeas Fornoza y  Ruiz por voces subversivas de viva Cáiios VII; 
apércibido que de no verificarlo-en dicho término le parará ei perjuicio , 
que,haya lugar. ' , ’

Madrid 26 de Abril de 1874 .—Jerónimo Montesinos.

En virtud de providencia del Sr; Juez de primera"instancia del dis
trito del Congreso, refrendada p o r , el Escribano D. Francisco de Paula 
Morales, dictada en autos ejecutivos seguidos ep.el mismo y  .procedente 
de embargo judicial, se sacan á pública subasta por el término de 20 
dias una fábrica de porcelana, un terreno cercado y  lindante con aque
lla , sito en el cuartel del Norte, afueras de la puerta l ie  Santa «Bárbara; 
y  otro terreno además en el término llamado de Maudes y  sitio del ca
mino del m edio, tasado todo en la cantidad de 78.4 84 pesetas 66 cénti
m os; habiéndose señalado para su remate el dia 25 de Mayo próximo, á 
la una de su tarde, en el local de dicho Juzgado, sito en el piso bajo del 
Palacio de Justicia (Salesas); con la advertencia de que no se admitirá 
postura que no cubra las dos terceras partes de la tasación; debiendo 
préviamente los postores consignar en el acto déla subasta y para tomar 
parte en ella la cantidad de 2.0Ó0 pesetas, ó acreditar el depósito^de^sta , 
misma suma en la Caja geneifal. La^'personas qüe deseen etíterársé m ís i 
pormenor de la situación, cabida y  lm dérós‘̂ de lás''e^resídáé\"ñtí^^^^ 
podrán personarse en dicho Juzgado f  Esc'ríbaníá; donde estarániSéM - ' 
nifiesto'los autos de su referencia. ‘ ' t:- , ■

Dado en Madrid ,á 28 de Abril de 4 874’.*=Seryando F .-V ictorio .^  
For su mandado, Francisco de Paula Morales. . / X ~ 7 4  3

Madrid.—Hospicio.

Por e l presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Juan de Aldana, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y  Juez de primera instan
cia del distrito del Hospicio de esta cap ita l, se cita, llama y  emplaza por ' 
primer edictó y término de nueve dias á Jacinto Brezmes, natural de / 
Berroeces, partido judicial de Rioseco, para que se presente en dicho 
Juzgado y  Escribanía de D. Valentín Bafiester, sitos en el piso principal 
d ef Palacio de Justicia, á responder á les cargos que le resultan en causa 
que se sigue por estafa. ,

Madrid 25 de Abril de 4 874 .==Valentin Ballester..

, En virtud de providencia del Sr. D. Juan de Aldana, Magistrado de 
Audiencia^desiuera'de Madrid y Juez de primera instancia del distrito 
'del Hospicio de esta capital, refrendadapor el Escribano D. Pedro Ma- 
riano de: Benito, se ha señalado, el dia 4 3 de-M ayo próximo, á la una de 
Su. tarde ,.en el local dél Juzgado, sito en el Palacio de Justicia , para la 
tenta. en público remate de una tierra de 4 8 Celemines de sembradura á 
puño, equivalentes á 26 áreas, 58 centiáreas, sita donde llaman Cuesta 
del Olmillo, extramuros de la villa. de Sacedonu, cuercada al parecer de cal 
y  canto, con pjantaqiones de árboles y  su pozo para noria, que linda por 
Mediodía la indicada calle Cuesta del Olmillo, y  ha sido retasada 
en 2.026 pesetas , admitiéndose posturas que cubran las dos terceras par
tes de dicha suma *

Madrid 4 5 de Abril de 4 874 .=E1 Escribano actuariQ., ,Pedro Mariano 
de Benito. !

Por el pr esente y en virtud de proyidencia del Sr. D. Juan de Aldana, 
Juez de primera instancia del distritó d é l Hospicio de esta corte, se cita, 
llama y  emplaza por tercera vez y término de nueve dias á Bernar do 
Naredo y Luguera, vecino qué fué de esta corte y habitaba én é l #aseo  
de Luchana, núm. 6, cuarto  ̂bajo, casádo con Guillerma Ayilés, dé 35 años 
de edad, de oficio cubero, á fin de que en el improrogable término de 
hueve dias, contados desde el siguiente á la publicación de este anuncio, 
comparezca en el referido. Juzgado del Hospicio y -Escribanía de D. Fran
cisco José de Lanzas, á la hora de despacho, á responder de los cargos 
que le resultan en causa crináipŝ l̂ Qoe contra el mismo se' instruye por le
siones á su referida esposa; bajo apercibimiento que de no compáfecer 
se le declarará rebelde y  contumaz y le  parará e l perjuicio ¿qüe haya 
lugar. ■

Madrid a2 de Abril de 4 87L=Franciscó-de Lanzas.

En los autos civiles ordinarios que penden en el Juzgado de primera 
instancia dél distrito del Hospicio de esta capital á instancia de D. Fran
cisco Esteban GotnezBubín contra D. Domingo Santibañez, ó sus here
deros, sobre que reconozcan un derecho, se ha dictadora; providencia 
del tenor siguiente: ;
V «Con arreglo á lo que se dispone en el art. 297 de la ley de Enjuicia
miento civil, se declara confesoáD . Domingo Santibañez, ó sus herede
ros, en las preguntas ¿ ‘posiciones que contiene el escrito del Procurador 
Guerrero, su fecha en Marzo último. ' , ,

Notlfíquesé esta providénda a los referidos sujetos por medio de los 
flériódicos oficiales, para lo cual se?expidan los oportunos edictos.

Juzgado de primera instancia del distrito del Hospicio en Madrid 
á 28 de Abril de 4 874 . =  Aldana =  Juan Gómez Marrodan.))

Lo que se hace saber por medio , del presente euicto á los efectos 
oportunos.

Madrid 28 de Abril de 48̂ 74. ==El actuario, Marrodan. X —729
Madríilé—Hospital.

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr* Juez de primera 
instancia del distrito del Hospital, refrendada ,por el Escribano del mis
mo Juzgado el Licenciado*D. José Ortiz y  Martinez, se cita, llama y  em
plaza por tercera y  últinia vez y término de nueve‘dias á Juan Moragas, 
vecino que fué de esta capitaí, habiendo habitado en la cálle del Pacífico, 
número 19, cuarto tercero, para que dentro de dicho'término comparez

ca en dicho Juzgado y  Escribanía á contestar los cargos que le resultan 
en causa contra erm ism o pendieiíté póí’ contrabando de tabaco; bajo 
apercibimiento que pasado dicho término sin verificarlo se le declarará 
rebelde y  contumaz; parándole é l perjuicio que hay a Jugar.

Madrid 9 de Abril de 4 874.= E 1  Escribano, Licenciado José Ortiz y  
M a r t i n e z . ^ ) ’ 'í ■ ■ ■ ; •

En virtud de providencia del Srv Juez de primera instancia del dis
trito del Hbspital de Madrid, se  cjta y  llama por este segundo edicto á 
D. Antonio Royan, cuyo domieilio y  paradero se  ignora, para que den
tro del término de nueve dias comparezca en dicho Juzgado y  Escri
banía del que refrenda á prestar « declaración en causa criminal que en 
el mismo se sigue por robo en el cuarto segundo de la casa núm. 80 de 
la calle de Atocha; con apercibimiento que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. ^

Dado én Madrid á 25 de Ahril de 4 874.==Julian de la Gantera.=Ge- 
léstino de Flores. ,

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Hospital de esta capital, dictarla ante el Escribano D. Pablo 
Gargantiel, se cita, llama y emplaza por segunda vez y  término de nueve 
d ías,al procesado Cecilio Méndez Perez, álias Mil Hombres, cuyo para
dero! se ignora, para que comparezca en este Juzgado y  Escribanía á fin 
de practicar uña diligencia en asunto criminal; apercibido que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 26 de Abril dé 4871.=É 1 Escribano, Pabló Gargantiel.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Hospital de esta capital, dictada ante el Escribano D. Pablo 
Gargantiel, se cita, llama y emplaza por este segundo edicto y. término 
de nueve dias á la procesada Paulinq del Peso y  Perez^ cuyo domicilio 
se ignora, para que dentro de él comparezca en este Juzgado y Escriba
nía á fin dé ainpliár la indagatoria qué tíéne prestada en la causa'que  
se la sigue por hurto; bajo apercibimiento que de no hacerlo la parará el 
perjuicio que?haya lugar. '

Madrid 26 de Abril de 4 874 .=E1 EscribanOj Pablo Gargantiel.

Por ei presente y  en virtud dé providencia dictada por el Sr. Juez de 
primera instancia del distrito del Hospital de; esta corte, se sacan á la 
venta en pública subasta varios- efectos de cobré- para cocina y  repos
tería y una máquina de picar carne, tasados áquellps en 942 rs. y  la má
quina en 960;; para cuyo remate se ha señalado el dia 42 de Mayo próxi
mo, y  hora de la una, en el localide dicho Juzgado, sito en el piso prin
cipal del Palacio de Justicia, ex-oonvento de Jas Salesas. Podrá mostrar 
dicnos efectos D. Francisco Rúiz González, que’v iv e  ca iled e  la Villa 
nnmero 4, principal derecha. ;

Madrid 29 de Abril de 4871.= E 1  Escribano, Antonio Márcos. X-7724

M a d rM Í^ IA c lu sa . '
Por el presente y  en virtud de previdencia del Sr. D. José Bermudéz 

Cedrón, Juez .dé primera instancia del distrito de la Inclusa en es ta corto, 
se cita, llama y  emplaza por primera vez y término dé l'O días á Angel La
gar para practicar una diligencia en causa qué en dicho Juzgado se sigue 
por la Escribanía de D. Luis López; Bajo apercibimiento de que no v e 
rificándolo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 25 de Abril de 4874.=V.®'B.®=José Bermudez G edron.=El 
Eser ibano, Luis' López. ■

Portel presente y en virtud de providencia del Sjr. D. José Bermudez 
Cedrón, Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa, se cita,llama 
y emplaza por primera vez y término de 4 0 dias á Manuel Pastoriza, 
Esteban de la Nava y  Gabriel Muñoz para qué 'deptrO de "dicho plazo 
comparezcan en la audiencia de dicho señor , de diez á dos de Ja tarde, 
sito en el Palacio de Justicia, piso principal, con el fin de practicar una 
diligencia en causa que en el mismo se sigue por la Escribanía de Don 
Lui^ López; bajo apercibimiento de que no verificándolo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 24 de Abril de 4 874.=V.® B .°=José Bermudez Gedron.=El 
Escribano, Luis López.

, P or e l presente y en yirt,uá de providencja del Sr. Juez de primera

Maupel'Calleja, en la calle de, Milra 'él l̂ ól, núm. 4 6, á fin dé que se pre
senté en'dicho Juzgado y  Escribanía del refPhndatario , sitos en el piso 
principal del edificio de las Salesas, á prestar una declaración en causa 
criminal que contra el mismo se sigue por tentativa de violación.

Madrid 25 de Abril de 4 871 .= E l Escribano, Luis Escobar.

■ Hailrid.—’liatina. ^
En virtud de providencia del Sr. D. José María Garijo é íglesiás. 

Juez municipal é interino de primera instancia del distrito d e  la Látiüa 
de esta capital, dictada á mi testimonio, por el presente edicto y téfn ii-  
no de seis diás sé llama á Pablo Perez Regueiro, de estado casado, de 
oficio pirapedpéró, el que habitó en una búhardilla de la casa núm. 4 de 
la calle de las MafdonadaSj á fin de que se presente en la audiencia de 
dicho Jú’zgado, sita en el Palacio de Justicia, ó sea ex-convento de las Sa
lesas, para practicarle cierta diligencia en causau criminal.

Madrid 6 dé Abril de 4 874.==J. Jiménez.

En virtud de providencia del Sr. D. José María Garijo é Iglesias, 
Juez municipal é, interino de primera instancia del distrito de la Latina 
de esta capital, sé cita, llama y emplaza por segundo edicto y término de t 
nueye dias á Domingo Lloreñte Martin, que habitó callejón del Mellizo, 
número 4, para que se presente en dicho Juzgado, Escribanía de D. Se-  
vériano de Diego^ á oir notificación de órcien de la Excma. Audiencia de 
este territorio en causa por lesiones; pues en otro caso será declarado 
rebelde y  le parará perjuicio. ^

Madrid 24 de Abril de 4,874.=Severiano/de Diego.

En virtud de providencia del Sr. DT José María Garijo é Iglesias, Juez 
municipal del distrit® de la Latina é interino de primera instancia, re
frendada por el Escfábano infrascrito, se cita, llama y emplaza por pri
mer edicto y pregón á Julia Ojeda, casada, quehabilócalle de Mira el Rio 
baja, núm. 4 0, {>ara que en el término de nueve dias comparezca en este 
Juzgado'y Escribanía referida á fin de prestar declaración en causa pen
diente en el m ism o\en la inteligencia que no compareciendo la parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 22 de Abril de 4 871 . = José María Garijo é Igleslas.=Por man-' 
dado de S. S., Tomás Bande.

Por providencia del Sr. D. José María Garijo é Iglesias, Juez interino 
de primera instancia del distrito de la Latina de esta capital, dictada á 
mi testimonio, por medio del presente edicto se llama á la persona que 
hubiese dejado en la mañana del dia 4 6 del actual un baúl cerrado en 
medio de la calle del Garnero para que comparezca én la audiencia de 
dicho Juzgado dentro del término de seis dias á prestar declaración á te
nor d élos particulares que sé estimen conducentes.

Madrid 19 de Abril de 4874 .= J. Jiménez.

En virtud de providencia del Sr. D. Rafael Alcaráz y Ramos, Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid y  Juez de piimera instancia del 
distrito de la Latina, dictada á mi testimonio, se cita, llama y  emplaza 
por tercero y  último edicto á Di Federico Martínez, ex-Cónsul de España 
en Liverpool, para que dentro del término de nueve dias se presente en 
lá audiencia de dicho Juzgado, Sito én el Palacio dé Justicia, y  Escriba
nía de D. Juan Joaquín Jiménez, ó en la cárcel de Villa, á responder de 
los cargos que contra él resultan en causa que .se instruye por malvérsá- 
cion de caudales; advertido que de no verificarlo le parará él perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 27 de Abril de 4 874.= J .  Jiménez.

En virtud de providencia del Sr. D. Rafael Alcaráz y Ramos , Magis
trado dé Audiencia de fuera de Madrid y  Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina de esta capital, dictada á mi tcstiaíonio, por el pre
sente segundo edicto se cita, llamé y emplaza ppr término, de nueve dias 
á Rosa Alvarez Balsera y Encarnación Fernandez Hurtado á fin de que 
dentro de ellos se presenten en la audiencia del Juzgado ó en la cár
cel de mujeres á fin de extinguir la pena que las ha sido impuesta por 
la Excma. Audiencia de este territorió; advertidas que de no verificarlo 
las parará e l perjuicio que haya lugar.

Madrid27 de Abril de 4 874 .= J . Jiménez. . ^

En virtud de providencia del Sr. D. RafaeLAlcaráz y  Ramos, Magis- 
trado de Audiencia de fuera de Madrid y  Juez, d© primera instancia del 
distrito de la Latina dé esta capital, dictadá á mi testimonio, se cita, 
llama y emplaza por tercero y último edicto á Domingo Lloreñte Martin,, 
el que habitó en el callejón del Mellizo, núm. 4, corrédor, para que den
tro del término de nueve dias se presénte en la audiencia de dicho Juz
gado á fin de practicarle cierta diligencia en causa criminal que contra 
el mismo.se instruye por tentativa de hurto; advertida que en otro caso 
le parará el perjuició correspondiente.

Madrid 27 de Abril de 4874.= J .  Jiménez.

Madrid.—Pálacio. ^
En virtud de providencia del Sr. D. Vicente Rosell, Mágistrado de 

Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera instancia del distrito 
de Palacio de esta capital, refréndada del Escribano de actuaciones Don 
Ramón Clemente y Lázaro, se cita y llama á Ensebio Bedia, cuyo domici
lio se ágnora, á fin de que en el término de seis dias se presente en dicho 
Juzgado y Escribanía á prestar una declaración en causa que en el mismo 
se sigue por la muerte de Manuel Cabezón, operario que fué de la obra 
que se está ejecutando en el cuartel de Guardias de Gorps de esta ca -  
pital. >

Madrid 24 de Abril de 187i.= E I Escribano, Clemente y  Lázaro.

En virtud de providencia del Sr. D. Vicente Rosell, Juez de primera 
instancia del distrito de Palacio de esta capital, refi endada del Escriba
no de actuaciones D. Ramón Clemente y Lázaro, se cita, llama y empla
za por tercero y últiino edicto y pregón y  término de nueve dias á Don 
José Paul y  Aegnlo, cuyo paradero sé ignora, á fin de que en eltérmino 
de nueve dias ya referidos se presente en ja cáfcél de Villa ó én este 
Juzgado á responder á los cargos que le resuitan en causa que se le iris- . 
truye por injurias y  calumnias imputadas al Gobierno en varios sueltos 
publicados en el núm. 26 del periódico titulado El Combate] correspon
diente ál dia 26 de Noviembre último.

Madrid 24 de Abril de 4 874.=Ell Escribáno , Ramón Clemente y  
Lázaro. / ; ’ ' ' '■)

Por el presente y en virtud,de providencia del Sr. D: Vicente Rosell, 
Juez de priméra instancia del distrito de Palacio, refrendada del Escri
bano D. ‘Vicente Reyter, se cita, llama y emplaza por término de nueve 
dias á Félix Segovia, que vive en los Cuatro Caminos; á un tal Eusta
quio, que vive en Chamberí, ignorando la calle., casa y  número, y .á  la 
criada, que en pfiücípip de Junio último estuvo sirviendo en casa de Ru
fino ísabel, calle de los R eyes, núm. 42, buñolería, pára que se pre
senten en dicho Juzgado y  Escribanía, sitos én el edificio que fué de lás 
Salesas, con el fin de recibirles cierta deciaracion.

 ̂ Madrid 23 de Abril de 4 874.= E l Escribano, Reyter.

En virtud de providencia^ del Sr; D. Vicente Rosell, Magistrado de 
Audiencia fuera de Madrid y  Juez de primera instancia del distrito de 
Palacio de esta capital, se cita, llama y emplaza por este edicto tercero 
y  último pregón á Nicolás Landa Colina, de 25 años de edad, soltero, en
cuadernador, de ésta vecindad , que v iv ia  en la calle «de Jardines , nú
mero 24 , tienda , y cuyo paradero se ignora, para que en ei término de 
nueve dias, contados d esd e ‘̂ la fecha en que este edicto re inserte en la 
Gaceta de Madrid, se presente en, este Juzgado ó en la cárcel de Villa á 
responder á lós cargos que contra él resultan en la causa que sé le sigue 
con otro por hurto; bajo apercibimiento, que de no yerificarlo se proce
derá á lo que corresponda con arreglo á la ley, sin más citarle ni em
plazarle.

Madrid 23 de Abril de 4 8 7 4 .= Pascual Esteve;

En virtud de providencia del Sr. D. Vicente Rosell, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y  Juez de primera instancia del distrito 
de Palacio de esta capital, refrendada dél Escribano D. Ramón Clemente 
y  Lázaro, se cita y  llama á Froilana López, cuyo domicilio se ignora, 
para que en el término de seis dias comparezca en dicho Juzgado y E s
cribanía á prestar una declaración en causa que se instruye por estafa.

Madrid 26 de Abril de 4 871. =  El Escribano, Ram ;n Clemente y  
Lázaro.

Pop el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Vicente Roéell, 
Juéz de primera instancia del distrito de Palacio deésta  capital, refren
dada de! Escribacro D. Vicente Reyter, se cita , llama y emplaza por se
gundo edicto y término de nueve dias á Francisco Rodr iguéz A lba, que 
vivió calle del Acuerdo, núoi. 45, cuarto segundo, para que ooraparezcá 
en dicho Juzgado y Escribanía, sitos en el edificio que fué de las Salesas, 
con el fin de hacerle saber una providencia en la causa que se le sigue 
por lesiones.
- Mádrid 29 de Abril de 4 871.=E1 Escriband^ Reyter.

En virtud de próvidencia d e l í ) .  Vicente Rosell, Magistrado de 
Audiéhcia fuéra de'Madrid y  Juez de primera Instancia del distrito de 
Palacio de esta capital, se cita, llama y emplaza por este edicto tercero 
y  último pregona D. Joaquín Blanco González, de esta vecindad, que 
vivió en la calle del Sur, núm. 42, y posteriormente en la del Ancora, 
número 7 , y  cuyo paradero se ignora , director del periódico La Lucha, 
para que en el término de nueve dias, contados desde la publicación de 
este edicto en la Gaceta de Madrid, se presente en este Juzgado ó en la 
cárcel de Villa de esta capital á responder á los cargos que contra él 
resultan en la causa que se le sigue por la actuación'del Escribano Don 
Pascual Esteve, como responsable de los artículos insertos en el núm. 45 
d^l citado periódico, correspondiente al dia 26 de Enero último, injurio
sos á la persona de S. M. el Rey D. Amadeo I y á la del Juez de pri
mera instancia del distrito de la Universidad; bajo apercibimiento de 
procederse á lo que corresponda con arreglo á la ley, sin más citarle ni 
emplazarle.
' Madrid 24 de Abril de 4 8 7 4 .= Pascual Esteve. ‘ .

En virtud de,providencia del Sr. D. Vicente Rosell, Magistrado d© 
Audiencia fuera de Madrid y Juez de primera. Instancia del distrito de 
Palacio de esta capital, se cita, llama y  eiñplaza por este edicto tercero 
y  último pregón á D. José Paul y  Angulo  ̂ de 28 años de edad, soltero, 

'propietario, de esta vecindad que vivia en la Puerta del Sol, fond ad a  
París, y  cuyo paradero se ignora, para que en el término de nueve dias, 
contados desde la publicación de este edicto én la Gaceta de Madrid, 
se presente en este Juzgado ;ó en la cárcel de Villa á responder á los 
cargos que contra él resultan en la causa que por ja actuación del EscrlT* 
baño D. Pascual Esteve se le sigue como director del periódicó El Com
bate, por el delito cometido como autor de artículos publicados en el 
número 8 del mismo ;-bajo apercibimiento de procederse á lo que cor
responda con arreglo á la ley, sin mas citarle ni emplazarle. «

Madrid 21 de Abril de 4871.=Pascual Esteve.

En virtud dé providencia del Sr. D. Vicente Rosell, Magistrado de 
Audiencia fuera de Madrid y Juez de primera instancia del distrito de 
Palacio de esta capital, se cita, llama y emplaza por este edicto tercero 
y  último pregón á D. José Paul y  Angulo, de 28 años de edad^ solteró, 
propietario, de esta vecindad, que vivia'en la Puerta del'Sol, fonda de 
París, y  cuyo paradero se ignora, para qué en el téámtnode nueve 
dias, contadós desde la publicación de este edicto en laGAUEtA»DE Madrid, 
se presente en esté Juzgado ó en la cárcel de Villa áfíresponder á los 
cargos que contra él resultan en la causa que por la’ actuación del Es
cribano D. Pascual Esteve se le sigue como director del periódico E l 
Combate, por el delito cometido como auiof dé artículos publicados en el 
número 9 del¿mrsmo* bajo apercibimiento de procederse á lo que corres
ponda con arreglo á la ley, sin más citarle ni emplazarle.

Madrifl 21 d e  Abril de 4 874 .=Pascuai Esteve.

En virtud de providencia del Sr. D. Vicente Roséll, Magistrado de 
Audiencia fuera de Madrid y Juez de primera instancia del distrito de 
Palacio de esta capital, se cita, llama y emplaza por éste edicto tercero y  
último pregón á D. José Paul y Angulo, de 28 años de edad, soltero, pro
pietario, de esta vecindad,* qüe vivía en la Pflerta del Sol, fonda de Pa- 
ris, y  cuyo paradero se ignora, para que en ól término de nueve días, con
tados desde la publicación de este edicto en la Gaceta be Madrid, se 
presente en este Juzgado ó en la cárcel de ‘V;illa á responder á los cargos 
que contra éi resultan en la causa que por la actuación del Escriban® 
D. PascualEsteve .se le sigue, como director del periódico Eí Cómbale, 
por el delito cometido como autor de artículos publicados en el núm. 44 
del mismo;, bajo apercibimiento de procederse á lo que corresponda con 
arreglo á la ley, sin más citarle ni emplazarle.

Madrid 21 de Abril de 4 871.=Pascual Esteve.
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Illadrid.—Ueivepsi'dail.
D. Francisco García Franco, Juez de primera instancia del distrito de 

ia Universidad de esta corte.
Por el presente se anuncia la venta en pública subasta de un carro de 

trasporte de materiales, dos muías, 72 costales de jerga para yeso, 32 ar
robas de yeso blanco, 200 ladrillos recochos, 300 baldosas de ribera, un 
sofá y  seis sillas de Vitoria, una mesa de pino y  un reloj de ^ared, cu
yos bienes se bálían de manifiésto en el almacén de la casa núm. i calle 
de San Vicente Alta, y  se señala para su remate en la audiencia de este' 
Juzgado, sito en el piso principal del ex-convento de las Salesas, el dia 
8 de Mayo próximo, á la una de su tarde; advirliéndose que no se ad
mitirán posturas que no cubran las do.s terceras partes de los 1.^99 
reales en que han sido tasados dichos bienes.

Madrid 21 de Abril de 1871.=Por mandado de S. S., Juan Soriano. ,

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito 
d e  la Universidad de esta capital, refrendada del presente Escribano, se 
cita, llama y  emplaza por primera vez y término de nueve dias á Marce
lina Vázquez y Moreda, cuyo paradero se ignora, para que dentro de di
cho término comparezca en el expresado Juzgado á prestar su indaga
toria en causa criminal que contra la misma se sigue por l e s io n e s s u  
marido Pascual Galvez; bajo apercibimiento de que no compareciendo 
Ja parará el perjuicio que haya lugar.=El Escribano, Manuel Viejo.

D. Francisco García Franco. Magistrado de Audiencia fuera de Ma
drid y Jaez de primera instancia del distrito de la Universidad.

Por el presénte cito, llamo y emplazo áLuis Ocaña para que en el 
término de nueve dias siguientes al de la publicación de este primer 
•edicto en la G a c e ta  d e  M ad rid  éoraparezca en este Juzgado, cuya au
diencia está en el ex-convento de las Salesas, piso principal, y  Escriba
nía del que refrenda, á prestar declaración indagatoria en causa crimi
nal que se sigue de oficio por lesiones inferidas á Feliciano Reguera y  
otros en la calle de San Bernardo la noche del 24 de Diciembre último; 
apercibido con que si no comparece se le declarará rebelde y contumaz, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 25 de Abril de 1871.=Francisco García Franco.=  
Por mandado de S. S., Juan Soriano. ^

Por el presente se cita, llama y  emplaza por'segunda vez á D. Miguel 
Jorro, director que fue del periódico Eí Sufragio Universal, para que 
en  el término de nueve dias comparezca en el Juzgado de la Universidad 
y  Escribanía de D. Eusebio Cereceda á responder á los cargos que le 
resultan en causa que se le sigue por injurias.

Madrid 26 de Abril.de 187 L=.Eusebio Cereceda.

n e i l in a c e l i»
D. Pedro Moreno, Juez de primera instancia de esta villa y  su par

tido.
Por el presente se llam a, cita y emplaza á los que se crean con 

derecho á los bienes quedados al fallecimiento intestado de D. Eusebio 
lílorente y V ig il, Gura párroco que fué de Marazob^.l, para que en el 
término de 30 dias comparezcan ante el Juzgado á deducirlo, y  pasado 
les parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Medinaceli á 28 de Abril de 1871. =  Pedro Moreno. =  Por 
acuerdo de S. S., Filomeno Beato de Diaz. X —720

^ U n ta  C rux d e  T e n e r ife .
D. Celestino Rodríguez y  Delgado, Juez de primera instancia de la 

ciudad de Santa Ci uz de Tenerife y su partido &c.
Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Juan Evangelista Albertos, 

vecino que fué de esta ciudad y cuyo paradera se ignora, para que 
dentro del término de 60 dias, contados desde el en que se inserte este 
edicto en la G a c e ta  d e  M ad rid , se presente en este Juzgado de mi cargo 
por medio de Procurador y  con la debida dirección de Letrado á con
testar la demanda que como marido de Doña Juana Morales y  Sarmiento, 
de esta vecindad, le han puesto los Sres. Bruce, Hamiilony compañía, ve
cinos y  del comercio de esta capital, para cobro dé 5.901 rs. vn. 87 cénts;, 
importe de varios efectos que aquella sacó al fiado de su almacén; pues 
así lo tengo mandado por providencia fecha 15 del corriente, dictnda en 
■los autos que se siguen en este Juzgado á consecuencia de la demanda 
propuesta por dicha casa de comercio.

Y para que llegue á notida del interesado expido el presente, que se 
fijará en los sitios públicos de esta capital y se  insertará en el Boletín 
oficial de la provincia y en la G a c e ta  de M ad rid , conforme al art. 231 
de la ley  de Enjuiciamiento civil.

Ciudad de Santa Cruz de Tenerife 18 de Abril de 1871.=CeIestino 
Rodriguez.=Por mandado de dicho Sr. Juez, Juan Lorenzo Ferrer, Es
cribano. X —718

I§»naifal‘é .
D. Manuel Vaquero y  Viana, Juez de primera instancia de esta ciu

dad de Santafé y su partido é¿c.
Por el presente se cita y emplaza por término de 30 dias, á contar 

desde la fecha de la inserción de este edicto en la G a c e ta  d e  M ad rid , á 
las personas que se crean con derecho á los bienes de la capellanía 
fundada en la villa de Otura por Doña María Ortega, para que en d¡cho 
término concurran á este Juzgado, á usar de su derecho; apercibidos 
que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Santafé á 24 de Abril, de i871.=M anuel Y aquero.=Por  
mandado de S. S . , Cristóbal Pacheco y Rosales. X —714—3

T erreJ a v eg a i.
D. Tomás Úzuriaga, Juez de primera instancia de este partido de

Torrelavega.
Por el presente cito á todos los que se crean con derecho á la h e -  

, renda de D. Antonio Ruiz de Villa y Gándara, que falleció en esta villa, 
donde estuvo avecindado,’ el 20 de Noviembre último, para que dentro 
del término de 30 dias, contados desde el en que tenga lugar la inser
ción de este edicto en el Boletin oficial de esta provincia y G a c e ta  d e  
M ad rid , comparezcan en este Juzgado por medio de Procurador con 
poder bastante á usar de su derecho; apercibidos de que si no lo hicieren 
les parará el perjuicio que haya lugar; teniendo presente que es parte en 
d  expedienie de su razón el Procurador D. Emeterio Peña y Conde, en 
jQombre de D. JoséRuiZ de Villa y de los hijos de D. Juan Ruiz de Villa, 
hermanos ámbos del citado D. Antonio Ruiz de Villa. •

Dado en Torrelavegá á27 de Abril de i8 7 Í .= T o m á s U zuriaga.= Por 
su  mandado, Manuel M. Conde. X —7i7

.T illa r c a y o .
D. Juan Manuel H erce, Juez de primera instancia de esta villa de 

Villarcayo'y su partido.
Por el presente llamo, cito y  emplazo á todos tos que se crean con 

derechó á los bienes que constituyen la capellanía familiar colativa que 
e n  la iglesia parroquial de la Santísima Trinidad de la villa de Valderra- 
«aa fundó D. Toribio Fernandez Valderrama  ̂ Gura beneficiado que fué 
-de la misma, por su testamento y . última disposición otorgada en dicho 
Valderraraa en 17 de Mayo de 1780 por ante el Notario D. Baltasar 
Ruiz de Temiño. y agregación hecha á la misma por D. Francisco Blanco 
y  Doña María López de Barrasa, marido y  mujer, por ante el mismo 
Ííotario y  en el mismo Valderrama en 6 de Julio del propio año; cuya 
vacante de dicha capellanía y sus agregaciones se ha solicitado por el 
Procurador de este Juzgado D. Julián Fernández, á nombre y  con poder 
liastante de D. Angel López de la Molina y Blanco, Presbítero, Cura be
neficiado de Id parroquia de la villa de Valderrama, para que compa- 
jrezcan en este Juzgado á deducir su derecho dentro del preciso término 
de 60 días, contados desde la inserción de este anuncio en el Boletin 
oficial de la provincia,y G a c e t a  d e  M ad rid  ; prevenidos que de no ha
cerlo por sí ó persona legítimamente autorizada Ies parará eU perjuicio 
que haya lugar, pues así lo tengo acordado en los autos de su refe- 
xencia.

Dado en Villarcayo á 12/de Abril de 1871.= Ju an  Manuel Herce.— 
Por su mandado , Martin Ruiz de la Peña. ‘ X —721

Z a r a so z tt.-rP ¡la r .
D. Estanislao Rebollar y Villarejo, Juez de primera instancia del dis

trito del Pilar de esta capital.
Por el presente se cita, llama y  emplaza á Juan Casanova, de nación 

francés, para que en término de 15 dias comparezca en este Juzgado para 
facerle  saber cierta providencia procedente de causa contra Manuel San 
Juan sobre hurto de un pantalón; pues deJo contrario le parará el per
juicio que haya lugar.

Zaragoza 20 de Abril de l871.=E staaisU o R. Villarejo— Por man
dado de S. S., Mariano Badía.

NOTICIAS OFICI A I S .

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas Ael Aia % de Mayo áe 1871.

HORAS.

6 de la m. 
9 de la m. 

.12  del d ia. 
3 de la t. 
6 de la t . 
9 de la n.

ALTURA

del baróme
tro reducida 
A O® y en mi

lím etros.

706,34
706,91
706,14
704,55
704,32
705,54

t b m p Ts r a t ü r a  
y humediid dél aire.

TE RM O M ETR O

11,6
19.0
23.9
27.9 
27,3
20.0

humede
cido.

9,8
14.1 
17,4 
18,3 
16,7
13.2

blRECCIOIf

y clase del viento .

S. E . . . .  
S. E . . . .  
S. E . . . .  
S. S. E . .  
S . . . .  . .  
S. S. G ..

Calma.. 
Id em ... 
Brisa.. ,  
Calma.. 
Id em ... 
Idem ...

ISTADO

del cielo.V

Temperatura máxima del aire, á la so m b ra .     ......... .....
Idem mínima de id    ......... ........ ............................. ..

Diferencia. ......... .........................
Temperatura mínima de la tiexra, á cielo descubierto...........
ídem máxima al s o l , á 1,47 metros de la tierra .
Idem id. dentro de una esfera de cristal.......................

Diferencia ........... ....................................................
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros ...............

Despejado. 
A l.cel., cal. 
Desp.®, id. 
Cási d.°, id. 
Geljs., cal.’̂ 
Celajes.
. .  30,2

10,4 
. .  19,8

7,5
. .  37,8
. .  53,9
. .  16,1

Resultados meteorológicos  ̂ medios y extremos ̂  correspon^^ 
dientes al dia S de Mayo del decenio de 1860 á 1869.

6 de la mañ. 
9 de la máñ. 

12 del d ia . . . .  
3 de la tard, 
6 de la tard. 
9 déla noch. 

12 d éla  noch.

mm
706,58
706,99
706.34 
705,55 
705,54
706.34 
706,48

TERM ÓM ETRO

seco .

Presión barométrica máxi
ma ( 1 8 6 4 ) . . . . . : ____  . . .

Idem id. mínima (1863)___
Diferencia. ......... ..

Temperatura máxima á la
sombra (1868)....... .............

Idem mínima id. (1 8 6 3 ) .. . .  
Diferencia .................. ..

9.1 
, 14,8 

19,2 
20,1
18.5
14.1
12.1 
mm

712,00
695,95

16.05

4
‘'4,2
24,2

TERMÓMETRO
húmedo.

HUMEDAD
relatita. TBNSIOlf.

0 • mm
7,6 82 6,1

11,4 68 8.4
13,3 52 8.4
13,4 48 8 3
12,6 51 8,0
10,4 64 . 7,6

9.6 69 7,2
Temperatura máxima al sol * 

( 1 8 6 7 ) . . . . . . . . . . . . . . , . . .  37,8
mm

Lluvia media en los 10
a ñ o s . . . . . . . . . . . . ..........   0,19

Lluvia máxima (1 8 6 3 ) . . . . . .  1,9
mm

Evaporación inedia en los
10 a ñ o s ..  ................ 5,07

Idem máxima (1868)............. 9,7

Despachos telegráficos recibidos en  e l Observatorio de Múr- 
drid sobreel estado atmosférico á las nueve de la mañana en 
varios puntos de la  P en ínsu la  y del ex tra n jero  el dia % de 

de 1871.

lOCAlIÜAOES,

ALTURA
baioniétri- 
ca á 0̂ . y 

al niyel del 
mar en mi

límetros.

t e m p e r a 

t u r a ' 
en grados 
'c e n le s i-  

mal,es.

DIRECCION

 ̂ del 

v iento .

FUERZA

del viento.

ESTADO

del cielo.

ESTADO

d elfm ar.

B ilb a o ... . . 759,9 23,7 S . . . . . ' . Brisa.. .  ^. Déspejado. Tranq.'**
Oviedo. . . . 757,5 •17,4 S. 0 . . . . CMlma__ Nubes___
Coruña, 7 b. 756,8 16,2 N. E . . . Idem........ Ais. nubes. Tranq.*
Santiago.. . 761,0 19,7 N. E . . . Idem,. . . . C elajes.. . , »
O porto .. . . 762,3 20,0 S. S. 0 . Idem......... Alg.*̂  nube. Bella.
Lisboa 1 , . . 761,4 18,1 O.S. 0 , Brisa........ Cubierto... Idem.
Badajoz----- » 23,0 N. E . . . Idem........ Nqboso. . . »
S.Fern. 7h . 762,8 18,4 S. E . . . . Idem........ Cási desp.® Picada.
Sevilla......... 761,0 22,8 S. 0  . . Caima.. . . Despejado.
Tarifa......... 761,3 21,0 E V ien to .. . Cási cub.®. Rizada.
Granada.. . 762,4 19,4 N. E . . . Idem .. . . . Despejado. M ■
Alicante.. . 763,3 21.8 N. E . .. B.® f te . . . . N u b es... . . Picada.
Murcia___ 763,0 ‘21,0 E.N . E. V ien to .. . Id em ... . . . M
Valencia.. . 764,5 ^7,0 N. 0 . . . Brisa........ L luvia:. :. »
Barcelona.. 763,8 18,0 S. E . . . Id em ... . . D espejado.
Zaragoza. . » 17,4 N. 0 . . . Idem.___ Id e m _____ • J»
S oria ., . . . . 758,3 18,1 E . , C alm a... . Id em ... . . .
Búrgos. . . . 761,7 15,8 N. E . . . Brisa........ Idem........ .. »
Valladolid.. 763,7 15,0 N .... . . . . Calma___ Idem........... ■ »
Salamanca. 761,8 * 22,6 n : ........ .. Idem .. . . . Idem........ .. »
Madrid___ 762,4 19,0 S. E .. . . Id em ... . . Al. ce l, cal. »
Escorial... . 765,5 16,4 S E . . . . Idem........ N u b es... . .
Ciudad-Real 762,9 19,8 N . E .  . . Idem.___ Nuboso. . .
A lbacete.. . 764,9 12,8 E , . Brisa........ Lluvioso.. . »
Brest (7 h .) » » D )>
Bayona(id.) » » » » »
Gette (id,).. » » )) »

Bíreccion general de Comunicaciones.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

.Ayuntam iento popular de Madrid.
D el parte rem itido en este dia por la Intervención d e l Mercado de 

granos y  nota de precios de artículos de consum o, resulta lo siguiente: 
Carne de vaca, de 13‘50 á 15‘50 pesetas la arroba ; de 0‘58 á O‘65 la 

libra, y  á 1‘55. el kilógramo>
Idem de carnero, á 0'73 pesetas la libra,y  á 1*43 el kilógrarao.
Idem de ternera, de 1 á 1‘25 pesetas la libra, y  de 2‘17 á 2*71 el 

kilógramo. ,
Despojos de cerd o , á 10‘56 la arroba; á 0‘50 la libra, y  á 1‘08 el ki

lógramo.
Tocino añejo, de 24 á 25 pesetas la arroba; á 1‘06 la lib r a , y  á 2‘30 

el kilógramo.
Idem fresco, á 20 pesetas la arroba; á 0*87 la lib ra , y  á 1 ‘89 el 

kilógramo. “
Jamón, de 22‘50 á 28 pesetas la arrob a; de 1 ‘25 á 1‘50 la libra, y  de 

2‘71 á 3‘25 el kilógramo. r
Pan de dos libras, de 0‘41 á 0‘47 p esetas, y  de O‘44 á 0 ‘50 el kiló

gramo.
Garbanzos, de 9 á 17‘50 pesetas la arroba; de 0‘46 á 0‘71 la libra 

y de 0‘99 á 1 ‘55 el kilógramo. '
Judías, de 5‘50 á 7 pesetas la arroba; de 0‘24 á 0‘35 la lib r a , y  de 

0‘52 á 0‘76 el kilógramo.
Arroz, de 5 á 6‘5Ó pesetas la arrob a; de 0‘24 á 0‘35 la lib ra , y  de 

0‘52 á 0*76 el kilógramo. ' .
Lentejas, á 6 pesetas la arroba; á 0‘24 la libra, y  á C‘52 el kilógramo. 
Carbori vegetal, de 1 ‘25 á 1‘50 pesetas la arroba, y  de 0‘4 0 á 0‘|3  

el kilógramo. '
Idem mineral, á 1 ‘12 pesetas la arroba, y  á 0‘09 el kilógramo.
Cok, á 0‘78 pesetas la arroba , y  á 0‘07 el kilógramo.
Jabón, de 10 á 12‘50 pesetas la arroba; de 0‘48 á 0‘59 la libra, y  de 

1‘04 á 1‘27 el kilógramo.
Patatas, de i ‘50 á V75 pesetas la arroba; de 0‘08 á 0‘10 la libra, y 

de 0 ‘17 á 0 ‘í 2  el kilógramo.
Aceite, de 1 4‘50 á 14‘75 pesetas la arroba; .de 0‘50 á 0‘59 la libra 

y  de 11*54 á 11*74 el decalitro.
Trigo, de 14'50 á 15‘25 pesetas la fanega, y  de 26‘25 á 27‘60 el hec- 

tólitro. **
Cebada, de 6*15 á 7‘25 pesetas la fanega, y  de 12*22 á 13*12 el hec- 

tólitro.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 2 de Mayo de 1871. =  El Alcalde prim ero, Manuel María 

José de Galdo. v

PARTE NO ÓFICIAL.
MADRID.—La Academia de Jurisprudencia celebra sesión 

teórica pública boy, á las ocho y media de la nocbe. Dará prin
cipio la discusión de la Memoria del Sr. Ordoñez, haciendo uso 
do la palabra en contra el Sr. Gharrin y  en pro el Sr. González 
Garballeda. ' y ■  ̂ '

Amiiicios.

COMPAÑÍA DE LOS FERRO-CARRILES DE CIUDAD-REAL Á BADAJOZ
y' de Almorchon á las minas dé carbón de Belmez.—B í 

Gonsejo de administración de está Gómpañía habla acordado, 
publicando al efecto los anuncios córrespondientes, que la junta 
general de accionistas que con arreglo al art. 36 de los estatu
tos debe reunirse en el presente año, y que será al propio tiempo 
extraordinaria, se verificase el dia d.* de Mayo. Desgraciada
mente, en vista de la situación política de París, es de todo punto 
imposible que los accionistas residentes en dicha capital y eji 
otros puntosdel extraiíjero puedan asistir á la expresada junta.

En tal situación, e l Gonsejo ha acordado aplazarla para el 31 
del referido inesde Mayo, en quyo dia tendrá lugar la reunión,, 
á ia  una d elá  tarde, en el domicilio d éla  Sociedad, plazuela del 
Angel, núin. 8, cuarto segundo , previas las formalidades ex
presadas en el anuncio publicado en las G a c e t á s  d e  Ma d r id , 
números 87, 94 y 10^, de los dias S8 de Marzo, 4 y  IS del actual.

Madrid de Abril de d871.=Por el Secretario de la Gom- 
pañía, un Administrador, José Ganalejas y  Gasas. 666—S!

COMPAÑÍA DE LOS FERRO-CRRRILBS DE LÉRIDA k  REUS Y T A R -
ragona.—Caballero de Gracia, 66, principal.—M adrid .~E l, 

Gonséjo de administración dé esta Gómpañía, teniendo en 
cuenta el estado excepcional en que se encuentra la ciudad de 
París, donde radican la mayor parte dé las acciones de la mis
ma, ha acordado aplazar la junta general d e’ accionistás que 
con arreglo á sus estatutos debia celebrarse dentro del próximo 
mes de Mayó para cuando haya terminado dicho estado excep
cional.'

Madrid ^8 de Abril de 187d.«=Por acuerdo del Consejo, el 
Administrador gerente , Federico Gomis. X —699—1

L a  PENINSULAR. — SUBASTA DE 13 , CASAS CON SU JARDIN EN
la quinta del Espíritu Santo (afueras de la Puerta do A l

calá^ propias de esta Sociedad.
El dia SO de Mayo del corriente a ñ o , á las doce de la ma

ñana, se venderán en pública y extrajudicial subasta las 13 ca
sas arriba indicadas.

El acto tendrá lugar en las oficinas de la Compañía, Carrera 
de Sari Jerónimo, 53, cuarto bajo.

Los títulos de propiedad están de manifiesto todos los dias 
no feriados desde las dos hasta las cuatro de la tarde en la Se
cretaría, donde se reparte impreso el pliego de condiciones.

Madrid S8 de Abril de 1871. =  E1 D irector, J. I. Caso.
 ______ ___  ̂ ' X —7^6— 4:

T  A PENINSULAR.— EN LAS OFICINAS DE ESTA COMPAÑÍA, CAR-
I i rera de San Jerónimo, núm. 53, bajo, continúa abierto, á 

razón de 60 por 100, e l pago del cupón de las obligaciones h i
potecarias correspondiente á los años de 1868 y  1869.

Madrid % de Mayo de 1871.=== El Director general, J. I. Caso.
-> - . ^  X — 730 ..

Banco de SByiLLA.^-EN cumplimiento de l a  órden d e l re -  
gente del Reiho de 14 * de Diéiembre de 18^0, comunicada 

á este Banco el ^7 del mismo mes , la junta general de accio
nistas , por acuerdo de la de gobierno, se reúne en sesión ex
traordinaria el lo  de Mayo próxim o, á Jas once de la mañana, 
con el objeto de acordar las bases para la reorganización de di
cho establecimiento conforme á lo dispuesto por el Gobierno 
en órdenes anteriores, y  proceder también á la elección de car
gos administrativos.

En su consecuencia, los señores socios que á la fecha de este 
anuncio estén inscritos en los registos del Banco como dueños 
de 10 ó más acciones, según lo dispuesto en los artículos 56 de 
los éstatutos y 7^ del reglam ento, tendrán derecho de asistir al 
referido acto , siempre qué no se encuentren embargadas o la s  
hayan enajenado ántes de su célebracion; sirviéndose acudid á 
esta Secretaría desde el díp. 7 al 1 Í  dol expresado m es, ámbos 
in clu sive , para recoger la papeleta de asistencia que previene 
el art. 73 del reglamento.

Los qué no pudiendo concurrir personalmente sean repre
sentados por medio de apoderados, al tenor de lo que establece 
el art. 57 de los estatutos, se servirán encargarles que presen
ten en la misma Secretaría los poderes y documentos oportu
nos dentro del término fijado en el citado art. 57.

Y para que llegue á noticia de los señores accionistas ex
tiendo el presente en Sevilla á £9 de Abril de 4.871.= El Secre
tario, José María Guadrado. X—7^8

Santos del d ia.

La Invención de la Santa C ruz, y S m  Jm ená ly i ^
Cuarenta Horas en la parroquia dé ¡Santa Cruz.

Espectácuios.

T e a t r o  d b  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho y media de la no
che.—Función 47 de abono.—Turno ̂ .•—EZ molinero de Subi-- 
za,—La corona de iaurel.

B u f o s  A r d e r í u s .— A las nueve de la noche.—Función 
de abono.-r-Turno 3.® par.—A benefiéio de D. Rafael García San- 
tistéban y D. Emilio Potosí s u b m a r i n o . MM.
honrarán con su asistencia esté beneficio, .

T e a t r o  d e  V a r i b d a d b s . ^ A  las ocho y media de la noche.— 
La fé perdida.-^ El preceptor y su mujer.—La tapa de cuello.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  R u e d a  {Circo de Paul).—A las ocho y 
media de la noche.—Los hijos del Dos de Baile.—Cua
dros disolventes. ;

T e a t r o  d e l  R e c r e o —̂ A las nueve y media de la noche; 
A ntón Perulero.— Baile.—A lás d iez: Una coincidencia alfabé
tica.— A  las once: La nueva Lucrecia.—Baile.

T e a t r o  M a r t i n  ( SáTtta Brígida, núm . 3 ) .—* A las ocho 
y media de ;la nOche: Las cuatro esquinas.—A las n ue\e  j  
cuarto: Este cúarto no se alquila.—A  Jas diez; La casa de cam
po, primera p a r te .-A  las once: No lo quiero saber.

T e a t r o  DE l a  A lh a m b r a  {Calle de la L ibertad).—-A  las 
ocho y media de la noche. — Función, 93. de abono.—Turno 
impar.—Jorí/c el armador.— j Y  iva España! ■ ^

T e a t r o  DE A larcots {Salones de Capellanes).— A las ocho 
y media de la noche.— E¿ loco de la guardilla.—El grumete.— 
E l Congreso doméstico. •, . •

T e a t r o  y  C ir c o  d e  M a d r id .—A las ocho y inedia de Iq no
che.— Función 4.® de abono.— Turno 1.® impar.— Amores del 
diablo , zavme]a en cinco actos y  nueve cuadros. ’

G ir c o  d e  P r i c e  {P aseo  de Recoletos).—• a  las ocho y  media 
de la noche.—Grande y extraordinaria función. ■

IMPRENTA NACIONAL.


